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PARTE OFICIAL,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E x p o s i c i ó n  á S. M .

SEÑORA:
De antiguo viene siendo objeto de la soli

citud del Gobierno de V. M. el establecimien
to de garantías para la formación de los pre
supuestos generales de las provincias de Ultra
mar. Ordenados estos por los Intendentes res
pectivos con el auxilio de las Contadurías, eran 
revisados por el Superintendente, oida la Jun
ta consultiva, que formaban los Jefes de los 
servicios especiales de Hacienda, llevando por 
consecuencia á su seno la apreciación de las 
necesidades de cada ramo y el conocimiento 
técnico de todos ellos. Organizados los Conse
jos de Administración por Real decreto de 4 
de Julio de 1861, han venido á suceder á la 
expresada Junta en aquella intervención, con 
la facultad que les confiere el art. 16 de infor
mar acerca de dichos presupuestos; siendo de 
esperar, atendida su composición y los elemen
tos que los constituyen, que no lardará en ha
cerse sentir ventajosamente su influencia en la 
materia. Recientemente, y creado el Ministerio 
de Ultramar, el Real decreto de 25 de Mayo 
último, expedido para fijar las condiciones que 
deben presidir al despacho de los asuntos más 
graves de aquellas provincias, ha sometido al 
acuerdo del Consejo de Ministros, reiterando lo 
prevenido en Real decreto de 30 de Setiembre 
de 1851, la aprobación definitiva de los expresa
dos presupuestos; exigiendo así para su sanción 
el exámen déla más alta autoridad en el órden 
administrativo. También la legislación especial 
de que se trata ha tenido presente la necesi
dad de un exámen de la contabilidad de Ul
tramar capaz de garantir la buena inversión 
de las rentas públicas y su regular aplicación 
á las atenciones que con ellas han de cubrir
se; y al paso que el Real decreto dé 1 de Mar
zo de 1855 que estableció un sistema ordena
do y metódico en tan importante servicio, dic
tó reglas fijas para la rendición de las cuentas 
de gastos públicos, de rentas públicas, del Te
soro y de presupuestos, la Real cédula de 30 de 
Abril del mismo año aseguró su acertada revi
sión y censura, reorganizando sobre bases más 
perfectas los antiguos Tribunales de Cuentas, 
y confiriendo al Superior del Reino atribucio
nes de inspección sobre los actos de los pri
meros.

Pero si las mencionadas disposiciones han 
dado un paso avanzado hácia las exigencias 
de una administración adelantada, todavía no 
alcanzan la perfección que en la Península, á 
causa de la falta de intervención del poder le
gislativo, que ha impedido hasta el dia el régi
men especial á que está sujeta la gobernación 
de las provincias de Ultramar.

Suspensas las actuales Córtes y próxima la 
terminación de su período legal, no son los 
momentos presentes la ocasión de exponer el 
pensamiento del Gobierno acerca del modo y 
oportunidad de hacer una alteración en este ór
den de cosas. Pero persuadido aquel de la con
veniencia de dar á los Cuerpos Colegisladores, 
sin más espera, los medios de conocimiento y 
baba, apreciación de los citados Presupuestos y 
Cuentas, y muy especialmente de los prim e- 
ros, que así encierran los recursos y gastos 
vúbiicos como hacen ver la organización, y 
5or consiguiente la bondad ó imperfección de 
°s servicios administrativos á que están afec
tos, cree de su deber llamar la atención 
de V. M. acerca de la oportunidad de adoptar 
e| sistema que parezca más acertado para con
seguir aquel objeto. Uno de los más adecuados 

efecto sería sin duda el establecimiento de 
una Comisión nombrada por ámbos Cuerpos 

gisladores, y compuesta de individuos de 
su seno, que, á ejemplo de la creada por el a r- 

°ulo. ^3 de la ley de 20 de Febrero de 1850 
para inspeccionar ias operaciones de la Deuda 
Publica, examinase los presupuestos y cuentas 

flue se trata, fijando su atención en los pun- 
/. s flue conceptuase deberían ser objeto de re- 

rn?a ó de medidas especiales.
El Gobierno se lisonjea de que reflejado en 

® a comisión el espíritu de órden, de regulá
is 7 pcudcute economía, que es constan- 

atributo de las Córtes españolas, llevaría 
uusigo una garantía de acierto tan legítima 

a^,ücJ| respetable. Pero como para establecer 
«fluella sería indispensable una ley que deter
minase el órden de su elección y funciones, el 
inistro que suscribe, deseoso de adelantar la 

Indicada eh los límites que le son per- 
1 fofos, propone á Y. M. que proceda desde

luego á la designación de un número igual de 
Senadores y Diputados, que examinando el 
presupuesto destinado á regir en las expresa
das provincias en el próximo año económico 
y las cuentas del ejercicio del año último, for
mulen un dictámen que pueda ser remitido á 
las Córtes en la primer legislatura, y que so
metido á su acuerdo sirva por sí, ó con las re
soluciones que en su caso adoptaren, de pun
to de partida en la formación del presupuesto 
y contabilidad del año siguiente. No duda, Se
ñora, el expresado Ministro que las personas 
designadas al efecto por V. M., si bien al final 
de un largo período parlamentario, se apresu
rarán á prestar con la aceptación del mencio
nado encargo la cooperación que confiadamen
te se promete de su experiencia y de sus 
luces.

Tal es el objeto del adjunto proyecto de 
decreto, que con acuerdo del Consejo de Minis
tros, tiene la honra el que suscribe de some
ter á la alta aprobación de V. M.

Madrid 30 de Junio de 1863.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M.

JOSÉ DE LA CONCHA.

REAL DECRETO.
En atención á las razones que me ha ex

puesto mi Ministro de Ultramar, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros ,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° Los presupuestos generales de 

las provincias de Ultramar correspondientes al 
año económico de 1863 á 1864 y las cuentas 
generales del año último se someterán al exá
men de una comisión nombrada por Mí, com
puesta de tres Senadores é igual número de 
Diputados.

Art. 2.° Dicha comisión reclamará del Mi
nisterio de Ultramar los antecedentes y expli
caciones que considere oportuno para el exámen 
de los referidos presupuestos y cuentas, y for
mulará un dictámen comprensivo de las refor
mas y medidas especiales cuya adopción crea 
conveniente, que se someterá á los Cuerpos 
Colegisladores en la próxima legislatura para 
los efectos que acordaren.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o  

E l M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

JOSÉ DE LA CONCHA.

REAL DECRETO.

Creada por mi Real decreto de esta fecha 
una comisión de tres Senadores é igual número 
de Diputados que examinen los presupuestos 
de las provincias de Ultramar correspondientes 
al año económico de 1863 á 1864 y las cuen
tas generales*del año último,

Vengo en nombrar para que la compongan 
á  D. Joaquín Francisco Pacheco, D. Francisco 
Santa Cruz, D. Alejandro Oliván , D. Pascual 
Madóz, D. Cláudio Moyano y D. Emilio Alcalá 
Galiano, Vizconde del Ponton.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l M i n is t r o  d e  U l t r a m a r ,

JOSÉ DE LA CONCHA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Mariscal de Campo D. Mariano Tellez Girón y 
Beaufort, Duque de Osuna,

Vengo en promoverle al empleo de Tenien
te General, en el turno correspondiente á la 
vacante ocurrida por fallecimiento del Tenien
te General D. Luis García, aplicándose á la 
reducción del cuadro de Generales la causada 
por muerte del de igual clase D. Joaquín Ba
yona.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  H e a i  m a n o .

E l  Mi n i s t r o  d e  la  G u e r r a ,

JOSÉ DE LA CONCHA.

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Mariscal de Campo D. Pedro Mendinueta y 
M endinueta,

Vengo en promoverle al empleo de Tenien
te General en el turno correspondiente á la 
vacante ocurrida por fallecimiento del Tenien
te General D. José Manso, Conde de Llobregat, 
aplicándose á la reducción del cuadro de Ge
nerales la causada por muerte del de la misma 
clase D. Joaquin Ezpeleta.

Dado en Palacio á  treinta de Junio de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

É l Min is t r o  d e  la  G u e r r a ,

JOSÉ DE LA CONCHA.

Atendiendo á los rnjéritos y servicios del 
Brigadier D. Francisco Luxán v Miguel Ro
mero ,

Vengo en promoverle al empleo de Maris
cal de Campo en el turno correspondiente á la 
vacante ocurrida por fallecimiento del Maris
cal de Campo D. Carlos González Llanos, apli
cándose á la reducción del cuadro de Genera
les la causada por muerte del de la misma cla
se D. Cárlos Toirá.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l M in is tr o  d e  l a  G u e r r a ,

JOSÉ DE LA CONCHA.

Con arreglo al Real decreto orgánico del 
Ministerio de la Guerra de 17 del actual, 

Vengo en nombrar Oficial de la clase de 
terceros del mismo al Coronel graduado Don 
Juan Oviedo y Oviedo, Teniente Coronel de 
infantería.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l M in is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

JOSÉ DE LA CONCHA.

M IN IS T E R IO  DE L A  G O B E R N A C IO N .

R E A L  D E C R E T O .

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Valencia 
y el Juez de primera instancia de CarleL de los cua
les resulta:

Que José Esteve, Damaseeno Visbal y Alejandro 
Gil, vecinos de Catadan , interpusieron en 3 de Agos
to de 1861 ante el expresado Jaez dos interdictos 
separadamente contra isidro Juanes y Braulio Miguel 
en queja de que, hallándose en posesión inmemorial 
de regar sus heredades con las aguas del brazal de
nominado del Regajo, habían sido detenidas las aguas 
del brazal en determinado dia por los referidos su
jetos; quienes la aprovecharon en el riego de las 
tierras que cultivan, despojando á los querellantes:

Que admitidas y sustanciados los interdictos, y 
habiendo recaído en ámbos auto restitutorio en vir
tud de nueva queja contra Isidro Juanes, fué este 
condenado en la multa de 1.000 r s ., con apercibi
miento para si nuevamente reincidiese:

Que entre tanto acudieron al Gobernador de la 
provincia con fecha 24 del mismo Agosto los expre
sados Braulio Miguel é Isidro Juanes con otros pro
pietarios y arrendatarios de tierras de la partida lla
mada del Regajo, que describen dividida por los tér
minos de Catadan y Alfarp, lamentando los resultados 
de los interdictos, en el supuesto de que los dueños 
de los campos inferiores habían construido un dique 
que hacia rebalsar las aguas con perjuicio de los lle
vadores de campos superiores, y acudido al Juez de 
primera instancia alegando derechos posesorios que 
no existían por ser sus tierras de secano, y por no 
concurrir, como los exponentes, á la conservación, 
reparación y manda del Regajo, y concluían pidiendo 
que se requiriese de inhibición al Juez, y en vista de 
los autos se acordase que los dueños de tierras infe
riores solo rieguen con las aguas sobrantes bajo de
terminadas reglas y condiciones:

Que el Gobernador pasó esta instancia á informe 
del Alcalde de Alfarp, quien hizo presente por una 
parte que Braulio Miguel y consortes solo riegan sus 
campos con las aguas de la acequia madre de aquel 
término, sufriendo las cargas de cequiaje y demás, 
según previene el art. 22 de las Ordenanzas aproba
das por el Gobernador en 9 de Enero de 1841, y por 
otra que José Esleve y consortes solo riegan con las 
que discurren por el Regajo, sean dimanadas de los 
sobrantes de la partida de Algamar ó de algunos ma
nantiales que desaguan en el expresado Regajo, uti
lizándolas desde inmemorial del modo que les con
viene; manifestando además que aunque las tierras de 
estos se llaman de secano en el padrón de riqueza, 
porque no utilizan las tandas de la acequia madre 
como utilizan las de Regajo, se hallan clasificadas de 
huertas en todos los amillaramientos; y por último, 
que si los partidores formados para el riego de los 
campos de Esteve y consortes se hallan á una eleva
ción extraordinaria, y por ellos se causa perjuicio de 
los exponentes, debieron estos haber reclamado 
cuando se formaron los partidores, y e n  la actuali
dad podrán aún acudir á la autoridad del Goberna
dor ó adonde correspondiera:

Que en tal estado, el Gobernador requirió de inhi
bición al Juez, sosteniendo que se trata de intereses 
de la comunidad de regantes del Regajo, y el Juez 
resistió el requerimiento en consideración sustancial
mente á que la cuestión se concreta á determinar si 
unos sujetos particulares impidieron á otros el riego 
con los sobrantes ó derrames que constituyen el bra 
zal de Regajo, sin que lo resuelto en el interdicto 
afecte á disposición alguna administrativa ni á regla
mento de distribución de aguas entre los demás in
teresados en el riego indicado, mediando la circuns
tancia de que en el año de 1848 se resolvió por el 
mismo Juzgado otro interdicto igual en caso idéntico 
en que la Administración no creyó deber mezclarse;

Que habiendo insistido el Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo provincia^ se declaró mal formada la

competencia por Reál decreto de 9 de Abril de 1862, 
dado de conformidad con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno , por infracción del art. 6.° 
del Real decreto de 4 de Junio de 1847; y subsanado 
este defecto ha venido á formalizarse después esta 
competencia, invocando el Gobernador, además délas 
Ordenanzas de que va hecho mérito, la Real órden de 
22 de Noviembre de 1836, el párrafo segundo, ar
tículo 80 de la ley de 8 de Enero de 1845 y la ley de 
2 de Abril del mismo año.

Vista la Real órden de 22 de Noviembre de 1836, 
que encarga á los Jefes políticos (hoy Gobernadores) 
en sus respectivas provincias el cuidado de la obser
vancia de las Ordenanzas, los reglamentos y disposi
ciones superiores relativas á la conservación de las 
obras, policía, distribución de aguas para riegos, mo
linos y otros artefactos:

Visto el párrafo segundo, art. 81 de la ley de 8 de 
Enero de 1845, según el cual es atribución de los 
Ayuntamientos arreglar por medio de acuerdos, con
formándose con las leyes y los reglamentos, el disfrute 
de los pastos, aguas y demás aprovechamientos co
munes en donde no haya un régimen especial auto
rizado competentemente:

Vista la ley de Consejos provinciales de 2 de 
Abril de 1845:

Considerando que la cuestión presentada por la 
via de interdicto por José Esteve y consortes afecta 
a la comunidad de regantes de la partida del Regajo, 
y en tal concepto corresponde su conocimiento á la 
Autoridad administrativa, como encargada por las 
disposiciones citadas del cuidado de la observancia 
de las Ordenanzas de aguas, ya escritas, ya consuetu
dinarias que respondan á intereses colectivos de la 
agricultura;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

\  engo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil ochocien
tos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m a n o .

E l M in is tr o  d e  la  G o b e r n a c i ó n  ,

F L O R E N C I O  R O D R I G U E Z  V M M O N D E -

M IN ISTE R IO   D E G R A C IA  Y J U S T IC IA .
Dirección general del Registro de la  P rop iedad .— Sección 3.a

ha R e i n a  Q. 1). G. se ha servido nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Málaga, en la provin
cia del mismo nombre, á 1). José Hernández de Ariza, 
que desempeña el de Toledo, de segunda clase, y tie
ne concluidos los índices; para el de Jerez de la Fron
tera, provincia de Cádiz, á D. Feliciano López y Lo- 
pez, que desempeña el de Albacete, también de se
gunda clase, y tiene asimismo concluidos los índices, 
vacantes por jubilación de los anteriormente nom
brados ; para el de Requena, provincia de Valencia, 
á D. Vicente Vidal y Gmer, Registrador electo de 
Coin; y para el de Villalva, provincia de Lugo, á Don 
Agustín Alonso y Gómez, Registrador de la Propie
dad de Tamajon, que tiene concluidos los índices, 
vacantes por renuncia de los que los desempeñaban; 
cuyos individuos han sido propuestos en las respec
tivas ternas formadas por esa Dirección. Al mismo 
tiempo ha tenido ó bien mandar S. M. que desde la 
publicación de estos nombramientos en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  empiece á correr el plazo de los 40 dias que 
para la prestación de las respectivas fianzas se fija en 
el art, 282 del reglamento general para la ejecución 
de la ley hipotecaria.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
1.° de Julio de 1863.

MONARES.

Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

M IN IS T E R IO  B E  H A C IE N D A .

Ilmo. S r .: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855 para lle
var á efecto la revisión de la carga de justicia de 
2.200 rs. ánuos, que figura en el presupuesto general 
de gastos del Estado al núm. 5 del art, 2.°, capítu
lo 1.° de la Sección 4.a y percibe el Marqués de la 
Motilla como recompensa de las salinas.

En su consecuencia:
Vista la Real cédula original expedida en 13 de 

Febrero de 1652, que es la ejecutoria del pleito segui
do ante el Consejo y Contaduría de Hacienda entre Don 
Iñigo de Córdoba y Mendoza, Conde de Torralva, por 
sí y como legítimo Administrador de su hijo mayor 
D. Francisco de Córdoba, y el Fiscal de S. M. sobre 
que se le diera satisfacción de cuatro salinas que se le 
cegaron el año 1631, pertenecientes tres al mayoraz
go que gozaba su hijo, y en cuya Real cédula se in
serta la sentencia de vista dictada en 24 de Noviem
bre de 1651 condenando á la Hacienda á que pagase 
al Conde de Torralva 200 ducados en cada año de 
allí en adelante, y también la de revista de 46 de Di
ciembre de 1651 confirmando la anterior:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855, mandando 
proceder al reconocimiento y clasificación de las car
gas de justicia, y el art. 9.° de la de Presupuestos de 
1859 estableciendo lo forma en que ha de ejecu
tarse:

Considerando que la inutilización de las salinas 
que poseía el Conde de Torralva fué una medida ge

neral adoptada en beneficio del Estado, y la recom
pensa señalada por el Consejo de Hacienda la indem
nización que correspondía al dueño de las mismas 
salinas por el daño que se le causó, y que la Real 
cédula en que consta acordada dicha indemniza
ción por Tribunal competente es un título legítimo 
para continuar su disfrute;

S. M., de conformidad con las opiniones emitidas 
sobre el particular por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, esa Dirección y la Asesoría general 
de este Ministerio, se ha servido confirmar el acuerdo 
de la Junta de revisión y reconocimiento de cargas 
de justicia por el que se declara subsistente la de que 
se trata.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. L mu
chos años. Madrid 45 de Junio, de 4 863.

SIERRA.

Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

El Cónsul general de España en Lisboa ha remilido 
á este Ministerio la siguiente lista de los súbditos españo
les que han muerto últimamente en aquella capital.

Españoles fallecidos en esta capital y  expelientes de los 
mismos incoados últimamente y con posterioridad al des
pacho núm. 29.

Lorenzo Magariño, casado, de 67 años de edad, natu
ral de Galicia, falleció el 12 de Abril de 4 863 dejando po
cas ropas. Sus h ijos, todos m ayores, renunciaron á favor 
de la madre.

Benito González Andrade, hijo de Antonio y Manuela 
del Pezo, casado, de 66 años de edad, natural de Portovía 
(Galicia), falleció el 15 de Abril de 4 863 dejando 30.000 
reís en dinero, diferentes objetos de casa , dos almacenes 
con muebles y deudas á su favor. Herederos presentes su 
mujer y sus dos hijos únicos, uno de ellos menor, que 
se puso sobre la cúratela de la madre, quedando la h e
rencia por indiviso en poder de los interesados, y  ascen
diendo lo inventariado á la cantidad nominal de 2*776.64 0 
reis.

Manuel Antonio Pedradas, hijo de José y María Bar* 
reiro , soltero, de 28 años de edad, natural de Porrino 
(Pontevedra), falleció el 4 9 de Abril de 1863 dejando po
cas ropas. Líquido producto 920 reis depositado en este 
Consulado y respondiendo á una deuda de 8.800 reis.

Pedro Muñoz, de 70 años de edad, natural de Puente- 
áreas, falleció el 22 de Marzo de 4 863 dejando pocas ro
pas ; produjeron líquidos 5.900 re is , depositados en la 
Caja consular, como también una escritura de propiedad 
de varios bienes en la parroquia de Bugarin.

Francisco Antonio Romero, natural de Pontevedra, 
falleció el 2o de Abril de 1863 dejando poca ropa, que 
fué entregada á su hermano, á quien debía 55 duros.

Por órden del Delegado de Sanidad, se destruyó una 
poca ropa, como perjudicial á la salud pública, sin ex
presar el sujeto á quien pertenecía.

Jacobo Andrés, casado, natural de Pórtela (Ponteve
dra) , falleció el 4 de Mayo de 4863 dejando pocas ropas, 

que produjeron líquidos 3.235 reis, que con 800 que se 
le encontraron quedan depositados en la Caja consular.

Ramón Salgado, hijo de Antonio y do Anlonja María 
Bforaes, de 58 años de edad , naturalde Creciente, falle
ció en el hospital el 21 de Marzo de 1863.

Francisco González, hijo de Bernardo y Josefa Gon
zález, de 41 años de edad, natural de Galicia, falleció en 
el hospital el 22 de Marzo de 4 863.

Pedro Barreiro, hijo de Juan y María Ovtaren, de 74 
años de edad, natural de Galicia, falleció en el hospital 
el 7 de Abril de 4 863,

Domingo López, hijo de José y Rosa Paramos, de 57 
años de edad , natural de Galicia, falleció en el hospital 
el 9 de Abril de 4863.

Bruno Luaña, hijo de Francisco y Dominga López, de 
55 años de edad, natural de Galicia,"falleció en el hospi
tal el 4 0 de Abril de 1863.

Juan Benito Touriño, hijo de Juan, de 46 años de 
edad, natural de Galicia, falleció en el hospital el 4 2 de 
Abril de 1863.

Manuel Lorenzo, hijo de Juan y Ana Freaza, de 44 
años de edad, natural de Galicia, falleció en el hospital 
el 43 de Abril de 1863.

Cárlos Blanco, hijo de Tomás y Francisca del R io , de 
48 años de edad , natural de Galicia, falleció en el hospi
tal el 4 6 de Abril de 4863.

Jerónimo Outeiro, hijo de José y María Dominga Al
faya , de 30 años de edad, falleció en el hospital el 18 de 
Abril de 1863.

Bernardo Perez, hijo de Benita y padre incógnito, de 
23 años de edad , natural de Galicia", falleció en el hospi
tal el 21 de Abril de 1863.

Mateo Varela, hijo de José y María Covas, de 6o años 
de edad, natural de Galicia, falleció en el hospital el 24 
de Abril de 4 863.

Domingo Touriño, hijo de Juan y Catalina Perez, de 
42 años de edad, natural de Galicia , falleció en el hos
pital el 29 de Abril de 1863.

Francisco Gil y  Duran , hijo de Antonio y  Juana Du
ran, soltero, de 16 años de edad, natural de Ribarteme 
(Galicia), falleció el 20 de Mayo de 1863, dejando tre$ 
prendas de ropa vieja que se remiten á su madre.

Francisco Antonio Miguez, casado, de 64 años de edad, 
natural de Malras (Pontevedra), falleció el 16 de Mayo de 
1863 dejando poca ropa, que produjo líquido 330 reis.

Lo que se publica para conocimiento de las personas 
á quienes pueda interesar.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE MARINA.

26 Junio. Nombrando Comandante del vapor Escaño 
al Teniente de navio D. Narciso Fernandez Pedriñan.

Id. id. Declarando Guardias marinas de primera clase 
á los de segunda D. Rafaél Micon y Lombla, D. Joaquin 
Pery y Garson, D. José Montes de Oca y Aceñero y O. Jo
sé Mqrgado y Pita da Veiga.

Id. id. Nombrando Ayudante del Colegio naval m ili
tar al Teniente de navio D. Isidoro Uriarte y  de Vig- 
neau.

29 id. Concediendo cuatro meses de licencia al segun
do Ayudante del Cuerpo deSanidad militar de la Armada 
I). Nicolás de Cayarga y  Amiama.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y  la  Consti

tución de la Monarquía española R eina de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende
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)rimera y única instancia entre parles, de la una ma 
ociedad colectiva Moso Bezunartea y compañía, ma 
i su nom bre el Licenciado D. Julián Zaro, ins
udo por el Licenciado ü . Luis Diaz Perez, d e -  rep 
idan te ; y de la otra la Administración general, ¿ 0
íandada y representada por mi F iscal, sobre re- d .
ación de la Real orden de 23 de Setiem bre de p 0
\ , por la que se anuló el contrato celebrado por f0
ia  compañía con el Ayuntam iento del Valle de En 
azar para el aprovecham iento de árboles del bos- 
i de lrati, propio del expresado Valle. de
V isto :Vista la escritura pública de 22 de Diciembre de de 

, que contiene el contrato celebrado entre d i- \ 3 
> Ayuntam iento y D. Juan Moso, Director de la ta 
rtpañía dem andan te , en el cual convinieron que in 
primero d iese , y el segundo recibiese en a rrenda- 
ento, los árboles del bosque de lrati por tiempo de ta 
años para que la compañía pudiera cortar en ca - ci 
uno de ellos los árboles que necesitase desde el ac 
mero d e '500 á 2.000 árboles, de 500 á 2.000 hayas, V( 
le 500 á 2 .0 0 0  v e rg as , no debiendo cortar y pagar 
ualm ente ménos del núm ero inferior ni más del ej 
perior en su c lase , con otras varias condiciones: r(

Vista la solicitud que en el mencionado dia d ir i-  p 
i el A yuntam iento á la Diputación provincial de ai 
ivarra para que diese su aprobación al convenio, y  p 
decreto d é la  misma de 12 de Julio de 1842, apro- C( 
tndolo en cuanto tocaba á sus atribuciones :  ̂ q

Vista la comunicación que en Julio de 1860 elevó p
mi Gobierno el Gobernador de la provincia de N a- n 
irra manifestando que en el contrato no habia m e- \{ 
ado la subasta, indispensable para el arréndam ien- 
de los bienes de propios y comunes de los pueblos; ], 

je  las Ordenanzas de Montes así lo ex ig ían ; que la 
y 25 de las Cortes de N avarra de 1828 y 1829 c
ualmente lo m and ab a; y la única excepción esta- r
íecida en ella era que las poblaciones que habían r
nido por costum bre ó privilegio dejar de dar cuen- (
s, habrían  de continuar como ántes dispensadas de (
ta  obligación, pero de ninguna m anera las eximia ]
* la licitación en los arriendos; por lo que esperaba ]
Lie acordase lo que tuviera por conveniente, puesto Á
le  110 estaba en sus facultades declarar la nulidad (
el contrato : 1

Vista la Real orden de 23 de Setiem bre de 186!, ¡
ictada de conformidad con lo informado por el I11-  ,
m iero de la provincia y por la Sección de G ober- 
acion y Fomento del Consejo de Estado, anulando el (
eferido contrato por ser contrario, no solo á las O r- 
enanzas generales de Montes de 22 de Diciembre de 
833, sino tam bién á la legislación especial de Navarra, 
iem ás de m uy perjudicial á los intereses públicos: 

Vistas la exposición que la sociedad interesada 
irigíó al Ministerio de Fomento pidiendo que se de- 
ise sin efecto la Real orden anterior; y la rep resen - 
tcion de la Diputación provincial haciendo observar 
ue con esta resolución se habia prejuzgado la cues- 
on pendiente de informe del Consejo de Estado 
ibre si las Ordenanzas de Montes regirían ó no en 
íavarra, en cuya v irtud  se dictó Real orden en 2 de 
hciém bre siguiente d isponiendo:

4-° Que se manifestara al Gobernador hallarse ¡ 
end iente de dictám en del Consejo la mencionada 
uestion, y  que hasta tanto que se resolviera no d e - 
ia hacerse alteración en el estado de cosas que en 
ida pueblo  y en cada monte venia existiendo ins
ecto de este particu lar, que no fué prejuzgado por 
1 re fe rida  Real orden, según dijo la Diputación.

2.° Q ue se rem itieran al Consejo las dos exposi- 
iones c ita d a s , á fin de que las tuviera presentes al 
vacuar el dictám en que se le tenia pedido.

Y 3.° Que hasta que el Ministerio, oido el Conse- 
), reso lv iera  definitivamente, quedase en suspenso 
le jecu o io n  de la expresada Real orden de 23 de Se- 
e m b re 7 no ya para que continuaran los efectos de 
icho co n tra to , sino tan  solo para el de que los in te - 
esados p u d ie ran  hacer uso de los derechos de que 
e considerasen asistidos por la via contenciosa, se - 
;un creyeran  que procedía por incom petencia ó por 
gravio qu e  les causara la citada disposición ad m i- 
íistrativa:

V is ta s  la comunicación que el Gobernador elevó al 
Ministerio, en la que le participaba las medidas que 
íabia adoptado para im pedir la conducción de ma
leras por la sociedad, y la instancia que esta hizo en 
jposicion á las mismas, con cuyo motivo se dictó 
Real orden en 21 de Enero de 1862, m andando que 
3I Ingeniero de la provincia reconociera el monte, 
exam inara las m aderas cortadas, las inventariara, 
adoptara las providencias oportunas, propusiera á la 
A utoridad las qué debieran tomarse para evitar toda 
nueva corta ó abuso de otra clase, y manifestara su 
d ic tám en sobre los perjuicios que la detención de 
las m aderas pudieran  causar en las mismas, las cua
les tasaría, procediendo en este caso el Gobernador á 
disponer la extracción m ediante las reglas de inter
vención y  vigilancia necesarias, y haciendo que se 
depositara préviam ente el im porte de la tasación en 
la sucursal de la Caja general de Depósitos:

Vista la dem anda docum entada que en 24 de Mar
zo de 1862 presentó en el Consejo de Estado el Li
cenciado D. Julián Zaro, en nom bre de la sociedad 
Moso Bezunartea y compañía , pretendiendo se de
clare q u e  el Ministerio de Fomento no ha tenido ni 
tiene com petencia para in terven ir en los actos eco- 
nóm ico-aum inistrativos de los pueblos y valles de 
N av a rra ; que por lo mismo no ha podido conocer de 
un contrato hecho por uno de ellos con arreglo á la 
legislación especial de aquella provincia, y en su 
consecuencia que se anule la Real orden de 23 de 
Setiem bre de 1861, dictada por dicho Ministerio, ó 
cuando no se estime la incom petencia, que se deje 
sin efecto la m encionada Real orden declarando váli
do y  subsistente el con trato , y reservando á la socie
dad  todos sus derechos respecto á la indemnización 
de los perjuicios y  gastos que se le han causado y 
ocasionen por la interrupción que dicho contrato ha 
sufrido:

Vistos los documentos presentados con la de
m anda :

Vistos la Real orden de 7 de Junio de 1862, 
por la que se admitió la via contenciosa, y el escrito 
del Licenciado Zaro, manifestando que la Real orden 
de 30 de Abril a n te r io r , dictada en el expediente 
prom ovido por la Diputación provincial de Navarra 
de conform idad con el dictám en del Consejo de Esta
do en p leno , habia hecho dos declaraciones im por
tantes, siendo la prim era, que N avarra no se hallaba 
som etida á las disposiciones de las Ordenanzas gene
rales de Montes en todo cuanto fuera contrario á la 
legislación especial de este ramo ; y la segunda , que 
se" hallaba vigente la ley 26 de las Cortes de aquel 
reino, de 1828 y 1829, que colocaba la adm inistra
ción de los montes bajo los respectivos A yuntam ien
tos , y su superior inspección á la Diputación provin
cial , y  reiteró en su v irtud  la petición consignada 
en  la dem anda.

Visto otro escrito del mismo Letrado al que acom 
pañó u n  certificado expedido á instancia de la socie
dad, su rep resen tad a , por el Secretario de la Diputa
ción de N avarra, y de mandato de esta corporación, 
en cuyo documento se expresa:

Prim ero. Que según las costum bres y leyes de 
N avarra , y  particularm ente la 25 de las últimas Cor
tes de 1828 y 1829, los pueblos que no daban cuen
tas al Consejo de la misma disponían de sus propie
dades en la forma que tenían por convenien te , sin 
au e  dichas leyes obligasen especialmente á los referi
dos pueblos á celebrar subastas para las enajenaciones 
de sus propios y arriendo de sus ren tas, en cuyo 
caso se encontraba el Valte de Salazar, uno de los 
com prendidos en la exención de dar cuentas cuando 
celebró el contrato de 22 de Diciembre de 1841 con 
la  sociedad.

Y segundo. Que las reglas prescritas por la ley 
26 de Montes de N avarra, de 1828 y 1829, para los 
m ontes demarcados con arreglo á la misma, no com
prend ía ó los no dem arcados: que el monte de lrati 
no era dem arcado, y los que pertenecían á esta clase 
y  á varios pueblos en com ún, como sucedía con Ira- 
t i , podían disponer según los convenios que tuvieran  
en tre  sí, con arreglo á sus antiguas costum bres, co
mo lo prescribía el art. 68 de dicha ley 26.

Visto el de mi Fiscal con la solicitud de que se 
consulte la procedencia de la absolución de la de-

da y la confirmación de la Real orden rec ia -  ocb 
la : m
fistos los de réplica y duplica en que cada parle R11* 
•odujo sus anteriores pretensiones, com parecien- 
:omo representante de la sociedad el Licenciado —
Luis Diaz P e rez , prévia sustitución hecha en él 
el Licenciado Zaro y adm itida por la Sección de 
lontencioso que le tuvo por tal en auto de 16 de 
;ro de 1863 : Es
Vistas las Ordenanzas generales de Montes de 22 
Diciembre de 1833:
Vista la ley de Modificación de fueros de N avarra 
16 de Agosto de 1841 , en cuyos artículos 6.°, 10, 
y 14 se declara que «las atribuciones de los A yun- ^
lientos, relativas á la Adm inistración económica 
3rior de los fondos, derechos y propiedades de los 
3blos, se ejercerán bajo la dependencia de la Dipu- 
ion provincial con arreglo á su legislación espe- —
1:» que (da Diputación provincial, en cuanto a la 
ninistracion de productos de los propios, efectos 
sinales, arbitrios y propiedades de los pueblos y 

las provincias tendrá las mismas facultades que 
rcia el Consejo de N avarra y la Diputación del 
no:» que ((habrá en Navarra una Autoridad su -  
rior política nom brada por el Gobierno, cuyas 
•ibuciones serán las mismas que las de los Jefes 
lítieos de las dem ás provincias, salvas las m odifi- 
ciones expresadas en los artículos anteriores:» y 
ie «no se hará novedad alguna en el goce y disfru- 
de montes y pastos de Ándía, Urbasa, Bardenas 
otros comunes, con arreglo á lo establecido en las 

yes de N avarra y privilegios de los pueblos:»
Vista la Real orden de 30 de Abril de 1862, por 

cual se ha resuelto:
Primero. Que con arreglo á los artículos 6.* y 10 
í la ley de 16 de Agosto de 1841 se halla vigente en 
atería de montes, y solo por lo respectivo á la a d -  
inistracion económica de los que pertenezcan en 
>munidad ó propiedad á los pueblos de la provincia 
3 N avarra, la ley 26 de las Corles del entonces 
eino, celebradas en los años de 1828 y 1829, d e- 
iendo ejercer dicha adm inistración los respectivos 
vuntam íentos bajo la dependencia de la D iputa- 
on provincial, que resume en esta m ateria las a tri- 
uciones del orden adm inistrativo, peculiares de su 
ntiguo Consejo y Diputación, según la legislación 
el mismo reino.

Segundo. Que no hallándose sometida la p rov in - 
ia de Navarra á las disposiciones de las Ordenanzas 
enerales de Montes de 22 de Diciembre de 1833 en 
ido cuanto sea contrario á la legislación especial de 
sle ramo mandada respetar, le son obligatorias sin 
mbargo todas aquellas leyes generales de la Monar
quía compatibles con las especiales de N avarra , e s 
pesam ente confirmadas por la administración de 
as re n ta s , derechos y propiedades de los pueblos y 
te la misma provincia por la citada ley de 16 de 
Lgosto de 1841.

Y tercero. Que lo mismo que en otras materias, 
n el ramo de m ontes, la Diputación provincial de 
savarra carece de facultades legislativas y de go- 
lierno, habiendo pasado unas y otras respectiva- 
nente á las Cortes del reino con el lley, y á los Mi- 
íistros de la Corona, según la Constitución de la Mo- 
íarquía y las leyes de 1839 y 1841 ; y que en este 
¡oncepto á las Cortes con el Rey y al Gobierno S u - 
iremo corresponden todas las atribuciones que acer
ía de los m ontes, como propiedades de los pueblos, 
a taban  reservadas á las Cortes del antiguo reino de 
Savarra; y al mismo Gobierno, por conducto del Mi- 
íisterio de Fomento, la vigilancia para que se adm i- 
listren por los Ayuntamientos y Diputación provin
cial , con arreglo á los fueros y leyes especiales reco- 
locidas como vigentes por la general ántes nombrada.

Visto el art. 8.° de la ley de 2 de Abril de 1845, 
:jue determ ina la jurisdicción de los Consejos provin- 
3iales como Tribunales adm inistrativos:

Vista la Real orden de 4 de Junio de 1862. 
Considerando que las Ordenanzas generales de 

Montes de 22 de Diciembre de 1833 no rigen en Na
varra , en cuanto son contrarias á su legislación es
pecial de este ram o , según lo dispuesto en la ley ci
tada de 16 de Agosto de 1841 , y lo declarado en la 
mencionada Real orden de 30 de Abril de 1862: 

Considerando que con arreglo á estas mismas d is
posiciones, los pueblos de N avarra, en todo lo relati
vo á la administración económica de los montes que 
les pertenecen en com unidad ó propiedad y á su uso 
y aprovecham iento, conservan las facultades y a tri
buciones que tenían por sus privilegios y legislación 
especial, bajo la dependencia, no del Gobernador, 
sino de la Diputación provincial; y que esta, aunque 
sometida á la suprem a inspección y vigilancia de mi 
Gobierno, ejerce en la m ateria la autoridad y las a tr i
buciones que ántes tuvieron el suprim ido Real Con
sejo Suprem o y la Diputación de aquel antiguo reino, 
cuyos acuerdos y providencias definitivas causaban 
E stado :

Considerando que, según lo expuesto, el Valle de 
Salazar no necesitaba obtener la aprobación ó auto
rización de mi Gobierno ni de sus delegados especia
les para el uso y aprovecham iento de su monte co
m ún de lra ti, ni para celebrar contratos con este 
ob je to :

Considerando que el referido contrato fué apro
bado por la Diputación de N avarra , y por tanto, que 
aun cuando el Valle de Salazar se hubiese excedido 
de las facultades que le competen por sus privilegios 
y legislación especial de aquella provincia, y la Di
putación haya concedido indebidam ente su aproba
ción á un  acto abusivo ó perjudicial á los intereses 
de aquel Valle, no podia gubernativam ente anularse 
dicho contrato por mi Gobierno sin invalidar ó revo
car el acuerdo de la Diputación provincial que habia 
causado Estado en la esfera de la Administración ac
tiva , con arreglo á la legislación especial de aquella 
provincia en la materia:

Considerando que las cuestiones relativas al uso 
y distribución de los bienes y aprovecham ientos co
m unes, y al cumplimiento, rescisión y efectos de los 
contratos celebrados con las administraciones m uni
cipales para toda especie de servicios públicos, cuan
do pasan á ser contenciosas, competen á los Consejos 
provinciales como Tribunales adm inistrativos, con
forme á lo determ inado en el citado art. 8.° de la ley 
de 2 de Abril de 1845:

Considerando que, por esta razón y por lo preve
nido en la m encionada Real orden de 4 de Junio de 
1862, á las Autoridades de provincia corresponde re 
solver las cuestiones indicadas en la via gubernativa; 
porque si pudiera resolverlas mi Gobierno, se altera
ría el orden legal del procedimiento, y se p rivaría á 
los Consejos provinciales de su jurisdicción y á los 
particulares de las garantías de acierto que puede 
prestarles u n  Tribunal conocedor de las localidades 
y más inmediato al lugar de los hechos:

4 Considerando que el contrato celebrado por el 
valle de Salazar con la compañía titulada de lrati 
tiene por objeto el aprovecliamienlo del sobredicho 
monte por los pueblos del Valle á que en común p e r
tenece en los té mimos que en el mismo se expresa, 
y por consecuencia, que las cuestiones á que pueda 
dar lugar, y cualquiera que sea quien las prom ueva, 
deben resolverse por la Autoridad provincial com pe
tente en la esfera de la adm inistración activa, y ante 
el Consejo provincial en la via contenciosa:

Conformándome con lo consultado por la Sala 
de lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presi
dente; D. Joaquín José Casaus, D. Francisco Tames 
Hevia, D. Francisco de L u x á n , D. Antonio Escude
ro , D. Eugenio Moreno López, D. Santiago Otero y 
Velazquez, D. José de Villar y Salcedo y D .'José  
María Halcón y Mendoza,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden de 23 de 
Setiem bre de 1861, reservando á la Administración y 
á los interesados sus acciones y derechos para que 
los utilicen donde corresponda y como vieren con
venirles, y sin perjuicio de las medidas que mi Go
bierno estime oportuno adoptar en v irtud  de la su
prem a inspección y vigilancia que con arreglo á la 
Constitución y leyes vigentes debe ejercer sobre las 
Autoridades de N avarra cuando entienda que se han 
desviado del tenor de aquellas.

Dado en Aranjuez á veintiséis de Mayo de m il

ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la Real 
m ano,=E1 Presidente del Consejo de Ministros, Mar
qués cíe Miradores.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real

decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re 
solución final en la instancia y autos á que se refiere;

que so una á los mismos; se notifique en forma á 
las partes, y  se inserte en la G a c e t a . De que certb  
fico.

Madrid 30 de Mayo de 1863.— Miguel Zorrilla.

Departam ento de Liquidación de la Dirección gen era l de la  Deuda pública.
stado demp^tfátivo dé los expedientes de crédito procedentes de atrasos del material del Tesoro que han sido aprobados por la Junta de 
la Deuda pública en oí mes de Mayo último, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses que 
á continuación se expresan:

Número 
de los 

[tedíenles.

FECÍ

del acuerdo de la Ju n ta .

IA
de U  expedición 
del m andam iento

Número
de

estos.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS. Procedencia  d e l c ré d ito .

C lase en que deben sa tisfacerse, 
y fecha desde que han de reg ir los 

in te r e s e s . •

SU IMPORTE 
EN

Rs. vn. Cents.

929 L° Mayo 1863......... 4 Mayo 1863........... 1.492 1 i f o r l in  rlipymo í̂ Tn n r* p fp rp n lp  con ¡n tp ré**  dp<sdp 4 *
i

. N U  U I  C l l / i  v l l l v  v U l J  l U b U l  w  U v ^ U v  | «

de Julio de 1851............................... 4.622,62948 Idem ................. Idem ............................ 1.493 ]D. Baltasar P a b o n . ...................................  |Débitos de con ven tos . . .  ]¡dem .......... 34.163,53981 8 id. id ...................... 111 id. id ...................... 1.494 !D. Francisco P erez.................. .. . . .  ( de naso de ha-J U l  U l v  U V  J J U C ^ V  u v  i l l A

b e re s ............................... 1 Idem ......................................................... 20.512,944.000 26 Julio 1862........... 12 id. id .................... 1.495 El pueblo de P uras....................................] Medio d iezm o .... ........... .. ]Idem ...................................................... 4.604,89784 15 Abril 1863........... -16 id. i d ..................... 1.496 D. Braulio Z o rrilla ................................... ] Haberes de seguridad pú-
b iie a . . . . . . . . .  • .  » • • • » •  ]ídem ......................................................... 91.658,03978 8 Mayo id . ............. 10 id. i d ..................... 1.197 El pueblo de M aqueta,.................... ........................ Medio d iezm o ................... Idem . ............................................... 4.266,50937 12 Julio 1861 . . . . Idem..................... ...... 1.498 EL Ayuntam iento de Éresno de la Pol-M-JL X X V  U i J  v d  i  A l  1 \_ /1 1 t v  VA U  A  i  V / O l l v  U v  A O l 1  V i

vorosau.................. ..................... .................: Sum inistros. Idem ........................................................ 234,21976 8 Mayo 1863........... 30 id. id .................... 1.499 D. José M artínez___ ______ ___ . Caballos requisados......... íd em ........................................................ 650401 Idem............................ Herederos de D. Fernando Góm ez___ ídem ........ ............................ Idem ........................  ........................... 6.2004.059 22 Mayo 1863........... El pueblo de G alv inya , ........................... Medio d iezm o.................... Idem con id. desde l.° de Enero de
1852..................................................... 544,68Id. Idem............................ , , El id. de Llés............................................... Idem.* • • • • • . . .  • • • • . . . . Idem ........................................................ 7.428,77

Id. Idem............................ El id. de Sendes.......................................... Idem • • • • • • . « » . . • • • « Idem ........................................................ 4.775,33Id. Idem ............................ El id. de Turbias....................................... I d e m ........... ............... .. Idem ........................................................ 98,42Id. Idem ................*........... , , F1 id. de Abellanet..................................... Idem ............... ...................... Idem ........................................................ 80,15Id. Idem............................ # m El id. de Santa C reu............................... é Idem  ..................... .. Idem ........................................................ 1.333,33
Id. Idem............................ El id. de T olorin ........................................ Idem . . . . . . . . . . .  * Idem ........................................................ 1.989,30
Id. Idem ............................ El id. de B ar................................................ Idem . *.............. ............. I d e m ....................... ............................... 1.848,30
Id. Idem............................ . El id. de A snuerrí...................................... Id em . . .  . ............ .. Idem ........................................................ 2.001,65
Id. Idem ............................ El id. de Guibs. ........................................ Idem ..................................... Idem ......................................................... 480,24
Id. Idem............................ El id. de A snurrí...................................... ídem  . . .  . . . . . . . . . . Idem .................................................... 4.929,68
Id. Idem............................ El id. de G ram os............................. ........... Idem ............. ....................... Idem ........................................................ 60,98
Id. Idem. . . . . . . . . . . . El id. de M iren............................................ Idem .................................. I d e m ...................................................... 9,42
Id. Id e m ......... ................. El id. de N oves................................. .......... Idem .................................... Idem ...........  . ................................. 488,74
Id. Id e m ........................... El id. de Vilanoba de B anat................ Idem ..................................... Idem .................... ...................... ............. 390,33
Id. I d e m .......................... El id. de Am obell................ ...................... Idem ................ .................... I d e m .................. ............................... •. 251,62
Id. Idem .................. .. El id. de Goboria de Llosa....................... Idem ....................... ............. Idem ............................................... .. 479,65
Id. Idem............................ El id. de B esearan...................................... Idem ..................................... Idem ....................... ................................. 791,65
Id. Idem ..................... .... El id. de Castellnou de Garcobe........... Idem ............... .................. Idem ......................................................... 4.262,30
Id. El id. de M onferrer................................... Idem ..................................... Idem .................. ...................................... 972,66
Id. Idem . . . El id. de M ouros........................................ Idem ..................................... Idem ................... ................................. 2.581,33
Id. Id e m ........................ El id. de Parroqu ia................................... Idem ............................ Idem ........................................................ 1.255,39
Id. Idem . • El id. de A rcabell...................................... Idem ..................... Idem ...................................................... .. 889,68
Id. Id  P in Id em ..................................... Idem . . . . . . . . . 4.424,68
Id! Idem El id. de Cioni. ......................................... Idem ..................................... Idem . ......................................... 4.668,65
Id. Idem . . .  . 1 El id. de Argolell........................................ Idem .................................... Idem ......................................................... 917,65
Id. Idem ». El id. de A risto t......................................... Idem ..................................... Idem ........................................................ 984,68
Id. Idem . .  . . . . . El id. de C ornellano.................................. I d e m . ................... ............... Idem ......................................................... 969,68
Id. Idem . El id. de Os.................................................. Idem .................................... Idem ............................................... 328,83
Id. Idem . . .  . El id. de P riorat de Tres Pons............... Idem .................................... Idem ...................................................... .. 49
Id. I d e m ...........  . . . . El id. de Quer de Foradat....................... Idem ............ ........................ Idem......................................................... 4.008,33
Id. Idem .  . . . . El id. de Solans.......................................... Idem ..................................... Idem......................................................... 418
Id. Idem . . . . El id. de V illarrub le ................................. Idem .................................... Idem................................................. 148
Id. I d e m ......... El id. de Vanse........................................... Idem ..................................... Idem ......................................................... 3 406,68
Id. Idem. ........................ # t . El id. de V ille ch ....................................... Idem .............................. Idem ..................................................... 60,33
Id. Idem............................ El id. de Costuja........................................ Idem ..................................... Idem......................................................... 4
Jd. Idem ........................ El id. de P ru lla n s . ...................................., Idem .......... .. ....................... Idem......................................................... 2.283,65
Id. Idem . . . El id. de T o s t.. ........................................, Idem ..................................... Idem .....................................................  , 4.731,65
Id. Idem . El id. de Am erall....................................... , Idem . ................ ............... Idem ....................................................... 917,98
Id. Idem . . . . . . El id. de T igo lls ........................................., Idem ......................... .. . . . . Idem ..................................... ................. 419
Id. Idem . . . .  ........... El id. de Santa E ngrac ia . ........................ , Idem ..................................... Idem ....................................................... 2.042,65
Id. Idem ............................ El id. de E ró les.......................................... , Idem ................................... Idem....................................................... 2.064,21

T o t a l . 207.413,97

NOTAS. 1.a El im porte de los mandatos de pago, núm eros 1.495 , 96 y 98 ha figurado ya en los estados de los meses de los respectivos acuerdos en tre los pendientes de
expedición.2.* Los créditos 1que figuran sin haberse expedido m andatos de pago , aunque aprobados por la Ju n ta , es en razón á no haberse presentado los interesados a re-

cogerlos , ó faltarles algún requisito.
Madrid 16 de Junio de I8C;í .*=E1 Jefe del D epartam ento , Angel F. de Heredia.*=»V.* B.*=E1 Director general, Lascoiti.«=Es copia.=H eredia.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección Gerneral de Administración militar.
Debiendo precederse á contra tar la adquisición d e  

L800 quintales de cebada para el servicio de provisiones 
leí ejército en las Factorías que al p ió se  expresan, se 
convoca ó pública licitación, que se celebrará sim ultá- 
leam ente en esta Dirección general y en la Intendencia 
leí distrito de las Provincias Vascongadas el dia 22 d e  
lulio actual, a las dos de la tarde, con sujeción al pliego 
Je condiciones inserto en la G a c e ta  d e  M a d rid  d e  29 de 
lunio próximo pasado, el c u a l , con el de precios límites, 
estará de manifiesto en las Secretarías de ámbas citadas 
dependencias.

Las proposiciones estarán formuladas con estricta su 
jeción al modelo que tam bién se publica, y serán adm i
tidas desde media hora ántes de dar principio á la su 
basta.

Madrid LD de Julio de I863.=E Í Intendente S ecreta
rio , Joaquín Galvez.

Relación de las Factorías y cantidad de cebada que se 
contrata.

Factoría de Vitoria, cebada procedente del país y pue 
blos limítrofes de Castilla, de 66 libras castellanas de pes( 
cada fanega, 7.800 quintales castellanos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , residente e n   , ca

lie d e    n ú m    enterado del anuncio y plie
go de las condiciones establecidas para la adquisición poi 
parte de la Administración m ilitar de 7.800 quintales cas 
tellanosde cebada, cuyo pliego de condiciones apareció ei 
la G aceta de Madrid de 29 de Junio ú ltim o , se compro
mete á entregar, con entera sujeción de e l la s ,  quin
tales en la Factoría de Vitoria al precio d e ................
cada quintal castellano. Y para que sea válida esta propo 
sicion acompaña adjunto el docum ento que acredita ha 
ber hecho el depósito correspondiente.

(Fecha y firma del proponente.}

Debiendo procederse á contratar la adquisición di 
4.000 quintales de cebada para el servicio de provisione* 
del ejército en las Factorías que al pié se expresan , s 
convoca á pública licitación , que se celebrará sim ultá 
neam ente en esta Dirección general y en la Intendenci, 
del distrito de Navarra, el dia t i  de Julio actual, á la un  
de la tarde, con sujeción al pliego de condiciones in serí 
en la G aceta  de Madrid de 29 de Junio próxim o pasade 
el c u a l , con el de precios lím ites , estará de manifiest 
en las Secretarías de ámbas citadas dependencias.

Las proposiciones estarán formuladas con estricta su 
jecion al modelo que tam bién se publica, y serán  admi 
tidas de§de media hora ántes de dar princip io á la su 
basta.

Madrid L° de Julio de 1863.=E1 Intendente Secreta 
pió, Joaquín Galvez.

Relación de las Factorías y cantidad de cebada que se
contrata.

Factoría de Pam plona, cebada procedente del país, d 
66 libras castellanas de peso cada fanega , 4.000 quíntale 
castellanos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    residente e n  , cali

d e ................. n ú m ................ enterado del anuncio y plieg
de las condiciones establecidas para la adquisición po 
parte de la Administración m ilitar de 4.000 quintales cas 
lellanos de ceb ad a, cuyo pliego de condiciones apareci 
en la G aceta de Madrid de 29 Junio ú ltim o , se compro 
mete á entregar, con entera sujeción de e lla s , . . . .  .quir
tales en la Factoría de Pam plona, al precio d e .........
cada quintal castellano. Y para que sea válida esta propo 
sic ion , acompaña adjunto el documento que acredita ha 
ber hecho el depósito correspondiente.

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección de H idrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

F aro d e  Cayo de  P iedras.
Costa Sur de la isla de Cuba.

Según noticia publicada por la Dirección de Obras 
públicas de la Habana, se ha encendido un  faro recien te
m ente construido en la parte N. de dicho Cayo, 30 m i
llas al O. de Nagua ó Cienfuegos.

Aparato dióplrico de cuarto orden.
Luz fija, blanca.
Alcance en el estado ordinario  de la atmósfera , 7 

millas.
Latitud.... 21*..57..50" N.
Longitud. 75..01..05 E. de S. F.

Elevación sobre el terreno , 8 m etros.
Idem sobre el nivel del mar, 9 id.

Esta luz está colocada en una percha de m adera de 
color gris, que sobresale del techo de una casa cu adran- 
guiar del mismo color y  m ateria, la cual sirve de habita
ción á los to rreros.

Luz PROVISIONAL DE PUERTO EN PUNTA LONSDALE.
Costa meridional de Australia.

Según anuncio del Gobierno colonial de la Nueva Ga
les m eridional, debe haberse encendido la m encionada 
luz el 4 9 de Febrero del corriente año.

Está situada en la expresada p u n ta , parte O. de la en 
trada de Port-Phillip.

Luz fija, que presenta color verde cuando demora 
próxim am ente desde el N. 48* O. al N. 42° O., y rojo há- 
cia punta Nepean y  el puerto desde elN . 4 i* O. al N.77* O.

Alcances en tiempo despejado: la luz verde 4 millas, y  7 la roja.
La situación de la luz es inm ediata al asta de señales 

de m areas de punta Lonsdale , y tiene por objeto indicar 
á los buques la proxim idad de los escollos recientem ente 
descubiertos por el Lightning y los de la piedra de punta 
Lonsdale á la entrada del puerto. Cuando los buques ten
gan la luz verde á la vista se hallarán por fuera de los 
escollos, y cuando descubran la roja estarán por den
tro  de los mismos. Cuando se confunden en uno los dos 
colores de la l u z , indica que el buque se halla próxim o á 
los escollos.

Las demoras son verdaderas. — Variación en 1863 8* 20* NE.
Madrid 27 de Junio de 1863.« F ran c isco  Chacón.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se ex presan , acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p e rso n a l, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la D euda, de diez á tres en los dias no feriados , á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
v irtud  de las liquidaciones practicadas p o r las respecti
vas oficinas ; en el concepto de que préviam ente han  de 
•b ten e r del departam ento de liquidación la factura que 
acredite su persona lidad , para lo cual habrán  de m anifes
ta r el núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones
Número de salidade las li- Nombres de los interesados,

quidacio-
nes.

DIÓCESIS DE GERONA.
104710 D. Miguel Rubert.
104711 D. Joaquín Ramio.
104712 D. José Rivas.
104713 D. Cayetano Ros.
104714 D. Perfecto Ruscalleda.
104715 D. Juan Ros.
104716 D. Pablo Ruscalleda.
104717 D. José Ros y  Moragas.
104718 D. Esléban Rivas.
104719 D. Jerónim o Rovira.
104720 D. Ramón Roure Ronart.
104721 D. Salvador Renart.
104722 D. José Rocas.
104723 D. Salvio Rocas.
104724 D. Antonio Rin.

LEON.
104725 D. Eugenio Zorita.

ZARAGOZA.
104726 D. Félix Abad.
104727 D. Manuel Lázaro.
104728 D. Antonio Sanz.
Madrid 15 de Junio de 1863.=Ei S ec re tario , Antonio 

Bruno Moreno.=»V.* B.*=*=El Director general, Presidente, 
Lascoiti. t_____

DIÓCESIS DE BARBASTRO.
104729 D. Remigio Butué.

HUESCA.
104730 D. Pedro Oliete.

LEON.
704731 D. Casimiro González Getino.

ORIHUELA.
104732 D. Antonio Canicio.
10 *733 D. Lorenzo Canto.
104734 D. José Cazorla.
104735 D. Jáim eCeva.
101736 D. José Chorro.
104737 D. Miguel Condoba.
104738 D. Francisco González.
104739 D. José Santos.

Número 
de salida de las liquidado- Nombres de los interesados.

n  es.

DIÓCESIS DE SAN MARCOS DE LEON.
104740 D. Gonzalo Canelo Hidalgo.
104741 D. Ju$n Lino Palacion.
104742 D. Juan Antonio Salvador.

VALENCIA.
104743 D. Eduardo Jiménez.

ORIIIUELA.
104744 D. Francisco Amorós.
104745 D. Antonio García.
104746 D. Félix García.
104747 D. Rafaél Llerrero.
104748 D. Juan Latorre.
104749 D. Andrés Mechuc.
104750 D. José Miralles.
104751 D. José Moliner.
104752 D. Juan Montovo.
104753 D. Antonio Morant.
404754 D. Juan Navarro.
104755 D. Juan Ors.
104756 D. Juan Riera.
104757 D. José Sánchez.
104758 D. Manuel Suarez.

SEVILLA.
104759 D. Juan de Arias.
104760 D. Rafaél Alonso.

LÉRIDA.
104761 D. Manuel Ruiz.
104762 D. Francisco Ruiz.

SEVILLA.
404763 D. Francisco Baena.
404764 D. Gregorio Bernal.
104765 D. José Rafaél de Góngora.
104766 D. Pedro Gordillo.
104767 D. Francisco García Cazalla.
104768 D. Antonio Jiménez.
4 0 47 69 D. José María Ramírez.
104770 D. José Sánchez Ponce.
4 04771 D. Nicolás Sánchez.

VALENCIA.
104772 D. José Bellvau.
10 4773 D. Vicente Bellver.
404774 D. José Ganiguez.
404775 D. Ramón Hieclanco.
104776 D. Vicente Ibars.

PROVINCIA DE CÁDIZ.
4 04777 D. Domingo G uerrero.
104778 Doña Jacoba Log.

CORUÑA.
104779 D. José María Collas.
104780 D. Nicolás Pau.
104781 D. José Torrado.

GRANADA.
404782 D. Antonio Contreras y Martínez.
104783 D. Manuel Jiménez Casanova.
104784 D. Manuel Martínez y Torres.
404785 Doña María García.

LOGROÑO.
401786 D. Dionisio Sanz.
104787 D. Casto Navajas y Perez.

SORIA.
104788 D. Victoriano Cuadron.

TERUEL.
404789 D. Juan José Mezquita.
404790 D. Miguel Moliner.

VALENCIA.
404794 D. José Nicolás Garrido.
104792 D. Raim undo Ramón.
4 04793 D. Vicente Mora.
104794 D. Vicente Soler.
404795 D. Jaime Sera.

BALEARES.
104796 D. Juan Manuel Civer.

DIÓCESIS DE HUESCA.
404797 D. Matías Pintado.

LEON.
104798 D. Bernardino Llórente.
404799 D. José Linares.
404800 D. Nicolás Mateo.404801 D. Andrés Otero.
404802 D. JoséR ivero.



Número
de salida Nombres de los interesados,

de las li
q u id a c io 

nes.    — __________ _

DIÓCESIS DE HALAGA.

404803 D. Lúeas León.
VALENCIA.

404804 D. A gustín G aliana.
4 04805 P. Toribio Guim bao.
104806 D. Pedro  Pascual Gaya.
4 01807 D. V icente G alluch.
4 04808 D. M ariano Jim eno.
404809 P. Pascual González.
1 04840 O. V icente G arcía.
4 048H 4D. José F rancisco  García.
4 0484 2 O. S alvador Jim eno.
4 0484 3 D. Casto Gaseó.

ZARAGOZA.
4 0484 4 D. José López.
Madrid 4 6 de Jun io  de 1863.^=*El Secretario  , A ntonio  

Bruno M oreno .= V .9 B.a==El D irector general P resid en te , 
Lascoiti.

Junta general de Estadística.
Secretaria.

El dia 3 del co rrien te , á las doce de la m añana y  en el 
local que ocupa esta Secretaría  , ten d rá n  lu g ar los e je r
cicios teóricos para p ro v eer dos plazas de A uxiliares de 
Estadística en prov incias.

Lo que se avisa á los in teresados pa ra  su  conoci-

im T lad rid  4.° de Julio de 4863.=E1 Secretario  general, 
J o s é  Emilio de Santos. — l

Adm inistración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

D. José F ern an d ez  de Tuero , A d m in istrador p rin c ip a l 
de la m isma.

Por el p resen te  c i to , llam o y  em plazo á D. V icente 
Ruiz, Coronel g raduado  de caballería  y  com isionado que  
fué para  la conducción  de rem atados desde esta co rte  á 
Málaga en los años de 4 827 y  4 828, ó sus hered ero s, p a ra  
que p o r sí ó p o r m edio de personas que les re p re sen ten  
com parezcan d e n tro  de los n u ev e  dias sigu ien tes á la p u 
blicación de este segundo edicto en  la Ga< eta de Madrid 
con el objeto de se r  req u erid o s al pago de 4 8.563 rs. y 
89 cénts. que ad eudan  al E s ta d o , según se expresó en  
el certificado in se rto  en  la Gaceta del 23 de Jun io  p ró 
ximo pasado; bajo aperc ib im ien to  de que no  haciéndolo  
Íes p a ra rá  el perju icio  consigu ien te  á la declaración  de 
rebeldía que p re sc rib e  el a rt. 4 26 del reg lam en to  del 
T ribunal de C uentas del Reino fecha 2 de A bril de 1853.

Madrid 1 /  de Julio  de 4 863. =  José F e rn an d ez  de 
Riero.

Fábrica nacional del Sello.
Pliego de condiciones para la venta  en pública subasta del 

papel in ú til existente en los almacenes de esta Fábrica.

4.* La Hacienda púb lica  enajena p o r m edio de p ú b li
ca licitación el papel in ú til p ro ced en te  de los sob ran tes 
de las p ro v in cias , de años a n te r io re s , com o son pagarés 
de bienes n a c io n a le s , docum entos de vigilancia , l ib ra n 
zas , docum entos de giro , m u ltas , re in teg ros , m a trícu 
las y  ad u an as, calcu lándose ap rox im adam en te  su  peso 
en 600 arrobas.

2.* Las proposic iones pa ra  esta subasta  se p resen ta rán  
en  pliegos c e r ra d o s , lite ra lm en te  a rreg lados al m odelo 
que  se in se rta rá  en este pliego , debiendo llen a r las c a n 
tidades que qu ed an  en b lanco de letra  y  no de guarism o, 
autorizada con la firm a del que las h aga; en  la in te lig en 
cia de que cu a lqu iera  proposición que  no m arq u e  l i te 
ra lm en te  el p recio  q u ed ará  desechada.

3.a Para h ace r postu ra  se consignará po r el p ro p o n en 
te en la Caja general de Depósitos la cantidad de 1.000 rs., 
cuyo recibo ha  de aco m p añ ar al pliego en que  se haga la 
proposición. Dicho depósito se devolverá  á todos aquellos 
cuyas postu ras no fuesen adm isibles , reservándose  la del 
rem atan te  com o lianza al cum plim ien to  del con tra to .

4.a Queda obligado el rem a tan te  á satisfacer el im por
te  del papel en  la Tesorería de Hacienda pública  den tro  
de los ocho dias siguientes al de la ap robación  de la su 
basta po r S. M.

5.a Solo se ad m itirán  proposiciones p o r la totalidad 
de las 600 arro b as de papel á que se co n trae  este pliego.

6.a El m encionado papel se rá  entregado al rem atan te  
en  esta Fábrica p rév ia  la p resen tación  de la carta  de p a 
go que acredite  h ab er satisfecho el total im porte  de él.

7.a Serán de cuen ta  del rem a tan te  los gastos de su 
basta , los de conducción del papel fuera de la Fábrica  y 
p o r este concepto todos los que se orig inen.

8.a Para los efectos de este co n tra to  se en tien d en  r e 
nunciados todos los fueros y p riv ileg ios p a rticu la res  
incluso el de e x tra n je r ía , obligándose el rem a tan te  a 
re sp o n d er de c u a lq u ie r  falta de lo e s tip u la d o , cuya  re s 
ponsabilidad se le exigirá p o r la via de aprem io y" p roce
d im iento  a d m in is tra tiv o , con sujeción á lo que dispone 
el art. 4 4 de la ley de Contabilidad. Si el rem a tan te  no 
satisfaciese el im porte  del papel en el térm in o  que se se 
ña la , se ten d rá  por rescind ido  el con tra to  a perju icio  su 
yo  , siendo la consecuencia de este hechó el que se ce le 
b re  nuevo  rem ate  bajo iguales c o n d ic io n es , pagando el 
p r im e r  rem a tan te  la diferencia del p rim ero  al segundo, 
satisfaciendo aquel los perju icios que hubiese  recib ido  el 
E stado p o r la  dem ora  del s e rv ic io , y  re ten iéndosele  la 
ga ran tía  de la subasta  para  c u b r ir  estas responsabilidades 
y las p ro b a b le s , secuestrándole  al efecto los bienes si 
aq uella  no alcanzase.

9.a El acto de la subasta  será  en un  todo conform e á 
lo p rev en id o  en el a rt. 4 4 de la citada instrucción .

4 0. La subasta  se v e rifica rá  en  esta Fábrica  el dia 13 
de Julio  p róx im o , p rév ios los co rresp o n d ien tes anuncios 
e n  la G aceta  , Diario  y  Boletín ofiiHal de la provincia, 
presid iéndo la  el A dm in istrador Jefe, Inspector, y  en unión 
del E scribano  de H acienda.

41. El acto d a rá  p rin cip io  á las doce del d ia ,  re c i
b iéndose las proposiciones y n u m erán d o las  p o r el o rden  
qu e  se p resen ten . A las doce y  m edia se a b r irá n  los p lie
gos , adm itiéndose la proposic ión  m ás beneficiosa p a ra  la 
Hacienda.

42. E n el caso de h a b er dos ó m ás proposic iones igua
le s ,  se a b r irá  p o r té rm in o  de u n  cu arto  de ho ra  u n a  li 
c itación  v e rb al en tre  los firm antes de a q u e lla s , a d ju d i
cándose p o r ú ltim o ú la que  re su lta re  m ás beneficiosa, y  
en  su  defecto á la que hubiese  sido p resen tad a  con a n te 
rio ridad .

4 3. No se ad m itirá  proposición que no cu b ra  el tipo 
de  24 rs. cada a rro b a  de p a p e l , que  es el tipo que  se se 
ña la  á la alza.

4 4. La adjudicación defin itiva no ten d rá  efecto sin  la 
aprobación del G obierno de S. M.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    que vive calle d e  .

núm ero , cuarto    que reúne las circunstan
cias que exige la ley  para representar en acto público, 
enterado del anuncio publicado en la Gaceta correspon
diente al d ia    para la venta en pública subasta en
la Fabrica N acional del Sello del papel in ú til ta ladrado,
se  com prom ete á sa tis facer re a le s   céntim os
por cada a rro b a  del m encionado p a p e l, á cuyo efecto 
acom paña ad jun to  el recibo  que acred ita  la en trega  de 
4.000 rs. en  la Caja genera l de Depósitos.

( Fecha y  firm a del lic ita d o r .)
Madrid 27 de Jun io  de 4 863 *=E1 A dm in istrador Jefe, 

Ju lián  de Urquiola.J

Ayuntamiento constitucional de Santoña.
V acanje la plaza de M édico-ciru jano titu la r  de la villa 

de b a n to ñ a , p rov incia  de  S an tan d er, se adm iten  so lici
tudes d u ra n te  los 30 dias sigu ien tes á la inserción  de este 
anuncio  en  la G aceta o fic ia l, p ro cu ran d o  ven g an  d o c u 
m entadas con la justificac ión  de la e d a d , grados acadé
m icos y serv icios de los a sp iran tes .

Su dotación es la de 4 0.000 rs. anuales pagados á p ro 
ra ta  m ensual del p resupuesto  m unic ipal.

El serv icio  está concretado á  la ju risd icc ió n  in tra m u 
ros de la plaza y  b a rrio  ex tram u ro s de Pedral)ita.
_ Se está co n stru y en d o  u n  In stitu to  de  segunda ense
ñanza , y  h a y  el an teced en te  de que  su  fu n d ad o r g ra tifi
que con 2.000 rs . anuales su  asistencia  facultativa ; pero  
esta por ahora  no  se g a ran tizará  en la con tra ta .

Santoña 4 6 de Ju n io  de 4 863.— El P residen te  de A y u n 
tam iento , Miguel Diez de  IT lzurrun. 3323— 2

^ Registro de la Propiedad de Becerreó.
Extracto de las inscripciones defectuosas que se ha

llan en los libros antiguos del Registro de este par
tido y  distrito de Cervantes (I).

PavP/ López y  su  m u je r , de Sóndelo, á D. José
raf Z’ i Olmos, ven ta  de u n a  bodega de casa con un 
i ou zo  de tie rra  a lred ed o r y  unos castaños. Carece de té r 
m ino  y  confines.

deUctuaéianS0 Gacetas 29 ^  mes Préximo pasado y 4.*

Pedro  D oural, ele Ancella, á Dom ingo G utiérrez, de Vi- t
llan u ev a , v en ta  de u n a  co rtiñ a  al sitio que  llam an á Pasa- o
da. C arece de té rm in o . *

D. Domingo de líe rb o n  y  su  m ujer, de Bástelo, y Pedro 
González de V alcarce, de P o m b e iro , transacción  y cesión I
el p rim ero  al segundo  de varios te rrenos. Carece de a l- i
gunos confines. . , ..

Ped ro  R odríguez, de V ilar de Donis , a su hija  Dona 1
M anuela, m ejo ra  de terc io  y q u in to . Carece de in -  i
m ueb les. _ _ r

D. José y  D. P edro  V alcarce , de San Pedro  de Noce- I
d a , tran sacció n  respecto  al bauzado dos Juncos. Carece t 
de inm uebles. , ,

D. Ram ón López, de Santiago de V illasan te, a D. José J
Gómez, de  Seijas, venta  de 2 fanegas y m edia cen teno  de r
ren ta  que paga Domingo G arcía, de V illajan. Carece de 
inm uebles. , c

Pedro  R o d ríg u ez , de V illanueva del P e d re g a l, a Don d
M anuel Amigo ,"de la Lama , v e n ta  de la leira  de P rad a i- 
ra . Carece de algunos confines. c

Benito y B aítasar González, tio y so b rin o , de Villa- \
q u in te , á D. José González, de C orneantes, ven ta  de 5 te- t
gos y  8 cuartillo s de re n ta  que paga su  vecina M aría c
González. Carece de inm uebles.

Luis de  Alba y su  n ieto  M anuel López, de V illargu ite , s
á D. A ndrés P erez , de V illaspasantes, v en ta  de 2 fane- í
gas cen teno  de re n ta  de 4 que pagaba D. José Q uiroga, I
de San R om án. Carece de in m u eb les ,

D. A gustín  M aría O je a , de Lama de R e y , á su  h e r- c
m ana Doria María de los Dolores Ojea y  S a c o , cesión de 1
v arias  ren ta s  que  se cobran  en  Cancelada de A rriba  y  (
C ancelada de Abajo en  pago de legítim as. Carece de in
m uebles. 1

Doña M aría Gómez, su  m arido  Celedonio O rallo y  Don c
José Góm ez, de R obredo, á D. R am ón López, de Lograda, i
ven ta  del prado llam ado Villarego. Carece de expresión  
de p a rro q u ia , puesto  que en el d is trito  hay  dos p u e b lo s  I 
llam ados Robredo en  d iferen tes p a rro q u ias.  ̂ t

M anuel García y  su  m u je r, de Vilarello, á D. José Gon- (
zalez, su  h i jo , m ejora  de tercio  y qu in to . Carece de in 
m uebles. . 1

María A lv a rez , de V ila re llo , á Josefa A lv a rez , m ejora  f
de terc io  y q u in to  p o r testam ento  en cédula sim ple co r- J
roborado . Carece de bienes.

Pedro  G onzález, de Robledo, á su  sobrino  D .J)o m in - c 
go González y  su  m ujer, que v iven en su com pañía, toro I
de la casa en  que  h ab itan  y b ienes anejos á ella. Carece i
de inm uebles. r

D. José Valcarce y su  m u je r, de San Pedro  de N oce
da, á su  h ijo  D. M anuel Valcarce, m ejora de tercio y qu in - p 
to. Carece de inm uebles. i

D. Alonso López, de Folgoso, á D. M anuel T em ez , de p 
la casa de P a d e rn e , obligación de pagar c ie rta  can tidad  
de d in ero  h ipo tecando  3 varas y  m edia de á 12 palm os en 1
todos los te rren o s y  o tras varias propiedades. Carece de r
confines.

D. José B rañas, de Cela, á D. P edro  Gómez, su vecino, J
v en ta  de 6 palm os de he red ad  co rridos en  todos los m on- 1
tes de su  vecindad. Carece de confines.

Benito San tin  y Pena, de Santo Tomé, á A ntonio del i
Valle, de Ilarrio , ven ta  de 4 fanegas cen teno  de re n ta  so- é
b re  los prados del m olino  de i  ru ed as y  banzado. Carece }
de inm uebles.

D. Pascual, Doña Ana M aría, D. Bartolom é, D. M anuel ¿
v  Doña Juana G arcía Perez, vecinos de Chan de Lagares, i
á D. M anuel Gómez Bosón, de C handeiro, ven ta  de u n a  
lam eira llam ada R edonda y  la m itad  del prado llam ado ^
Novo. Carece de térm ino  y  confines.  ̂ !

I). Alonso López y su m u je r, de A m basbias, á su  h ijo  
Don Manuel, m ejora  de terc io  v qu in to . Carece de inm ue- 
bles. ‘

D. Alonso M oran y  su m u je r Dona María Becerra , á I
D. Rodrigo Roson y Doña Catalina B ecerra, su  m ujer, r e 
cibo de dote en  e fq u e  se com prenden  varias fincas. C a- 1
rece  de vecindad de los o torgantes y de térm ino  y a lgu- i
nos confines las fincas.

D. M anuel H e rb o n , de Rústelo, á su  vecino D. Joaquín  1
G onzález , foro de la cortiña  da R iv ad a , o tra  do C h a o , el <
p rado  do Freijo  y o tra  porc ión  de fincas. Carece de té r 
m ino y  confines. !

Ju an  López, de A m basbias, á su  sob rino  M anuel Lo- i
pez , donación de todos los b ienes que al o to rgan te  c o r 
responden . Carece de inm uebles. 1

A ndrés F e rn an d ez , de Valencia de D. Ju an  , re in o  de ¡
León, y M agdalena de la M adanela, su h e rm an a , de Villa- <
f ra n c a , á D. M anuel Q u iro g a , de V illapun, venta de toda 
la p a rte  que le pertenece  po r su p ad re  en los b ienes que- i
dados de aquel en  V illapun y P ontoron . Carece de in - 1
m uebles.

D. M anuel Q uiroga y Llamas, de V illapun, á Alonso 
Núñez y José Diaz, sus vecinos, foro d 3 16 sueldos d e b e -  . 1 
redad  co rridos en los térm inos de su  vecindad. C arece 
de inm ueblos.

Pedro  y José S an tin , de Relois, á A ntonio P erez, de 
Santo Estebo, recibo  de d o te á  cuen ta  de legítim as. C are
ce de inm uebles.

B ernardo  Perez, de Lamas, á su h e rm an o  F rancisco  
Perez, recibo de legítim as. Carece de inm uebles.

1). José López Ósorio, de Am basbias, á Francisco  P e 
rez, de Santo Estebo, foro de 4 0 palm os corridos, á m o n 
ta y á fon te en los térm inos de Santo Estebo. Carece de 
expresión  de bienes.

M anuela Temez, su h ija  Juana  y el m arido  de esta José 
R odríguez, de F ra y a n , á F rancisco  Perez, recibo  de legí
tim as. Carece de inm uebles. t

D. Pedro  Jim énez, P resb ítero , deB im ieiro , á su so b ri
no G a b r ie l , de Alba , in stituc ión  de hered ero . Carece de 
inm uebles.

D. José G e rb o le s , de Chao de D orna , á su  h ijo  D. P e 
d ro , m ejora de tercio y qu in to . Carece de inm uebles.

Diego de A lba, de * B im ie iro , á su  n ieto  G a b r ie l , de 
A lba , m ejora de tercio y qu in to . Carece de inm uebles.

Cárlos de E s tra d a , de V ilar de C u co s, á su hijo Pedro  
de E strad a , m ejora de terc io  y  qu in to . Carece de in 
m uebles.

D. José D igon, de V illap u n , á D. José G u tié rre z , de 
P o n to rro n  , v en ta  de una  em belga ó presa en el p rado  dos 
Moiños. Carece de confines.

D. José D igon, de V illap u n , á D. José G utiérrez  y  á 
R am ón G arcía , de P o n to rro n  , v en ta  de un sueldo de h e 
redad en  d iferen tes senaras en el térm ino  de Villapun. 
Carece de expresión  y confines.

Benito S an tin  y  P e ñ a , de S a n to m é , á A ntonia del 
V a lle , de E ila r r io , ven ta  de 4 fanegas cen teno  de ren ta  
cobraderas en la casa de los P rados del m olino de 2 ru e 
das y banzado de veiga do Lagar. Carece de especificación 
de inm uebles.

F rancisco  G allardo , de R iam onte, y  Diego S an tin , de 
B im ieiro, recibo  de dote, h ipo tecando  á su  seguro  el p ra 
do del Ponton  á la n u e ra  del p rim ero  Luisa Santin . C are
ce de inm uebles la dote.

D. Pedro  Eugenio Valcarce , de V illanueva , á María 
F ernandez  y  sus hijos P edro  y C lem ente S an tin  , vecinos 
del Mazo de P a ra ju a , foro déi m artin e te  y todo el a r te 
facto del Mazo de P arajua con la casa-h u erto  y  varias 
fincas. Carece de a lgunos confines.

D. Alonso Q u iro g a , de Rio de N a v a l , á B artolom é 
S u árez , su m u je r y hered ero s , foro de 7 sueldos de h e 
redad corridos en los térm inos de Rio de Naval. Carece 
de vecindad de los ad q u iren tes  y de expresión de in 
m uebles.

D. R am ón Digon , de los O lm o s, á D. M anuel Digon, 
de los P ra d o s , foro de 8 palm os corridos en los térm inos 
del lu g ar de  los P rados. Carece de expresión  de in 
m uebles.

D. Pedro  Alonso Suárez , de los P rados , á su  vecino 
D. M anuel Digon , venta  del p rado  de Cepedal y o tras v a 
rias fincas. Carece de té rm in o  y confines.

D. V icente Ram os M onasterio , de V illaiz, á D. Gonza
lo Saavedra, de Vi llama ne. ven ta  de fanega y m edia cen 
teno .de  re n ta  que paga Pedro  de C astro , de Ilo rban . Ca
rece  de expresión  de inm uebles.

D. Miguel R am ón Valcarce y  F lo r e s , del Barco de 
V aldeorras , á D. F rancisco  G onzález , del pueblo de Sei
jas , foro de una v a ra  de á 4 2 palm os en  los térm inos 
de Pom beiro  y o tras varias fincas. Carece de confines.

Doña M anuela Gómez , de Seijas , á su  hijo D. F ranc is
co G onzález , m ejora de terc io  y  qu in to . Carece de in
m uebles.

D. Ju an  G onzález, de Seijas , á su  h ijo  D. F rancisco , 
m ejora  de terc io  y qu in to . Carece de inm uebles.

José y Josefa F e rn a n d e z , á Ju an  Perez de Freijo , de 
V illanueva , recibo de ap artac ió n  de legítim as. Carece de 
inm uebles.

D. M anuel Fernandez  de T rabado, de E spadín en  Na- 
via , á D. Gonzalo S aavedra , de V illam an e , ven ta  de una  
co rtiña  ju n to  á la casa de D. Manuel Alvarez, de V illarta- 
tin. Carece de no m b re  y confines.

D. Antonio N e ira , de D u m ia , á su  h e rm an o  D. José, 
donación de varias fincas y  p a rte  de la casa en  q u e  h a 
b itan . Carece de confines.

D. F rancisco  González y  su  m u je r , de V illa q u in te , á 
Doña Inés Roson , de V ilar de Cancelada , ven ta  del p r a 
do llam ado da Veiga y  o tra  po rc ión  de fincas. Carece de 
confines.

D. José P rados, de Bustelo, á D. José Alonso, de P om 
b e iro , obligación de pagar 4 200 rs. h ipo tecando  el p ra 
do de R ebórdela. Carece de té rm in o  y confines.

José N úñez , de S o b ra d o , á su  h ija  María Valcarce, 
dotación de 4 5 ferrados cen teno  de ren ta  que pagan P e 
d ro  C aloto , de V ilanova, y  Dom ingo y  Juan  N ú ñ ez , de 
F erreiros. Falta  de expresión  de inm uebles.

F rancisco  C aldeiro y su  m ujer, de Sobrado , á su  hijo 
Pedro  C alde iro , m ejora de tercio y qu in to . Falta  de ex- 

i presión de inm uebles.
D. Ju an  V alcarce , de Fo lgoso , y D. Pedro  Alonso 

Suárez . de los P rad o s , á Doña Josefa V alcarce, n ieta  del

p rim e ro  y  n u e ra  del s e g u n d o , h ipo teca  al seguro  de 
dote de la za rra  da P o rta  y  o tras  fincas. Falta  de c o n 
fines.

Pedro T rabado y  su  m u je r ,  de V illarello , á su  hijo 
Diego T rabado , m ejora  de tercio y  q u in to . Carece de in 
m uebles.

Domingo A lvarez y  su  m u je r , de  la E s tra d a , á su  
hijo Ju an  A lvarez , m ejora  de terc io  y  qu in to . Carece de 
inm uebles.

D. Pedro  Fernandez  P e ñ a m il, de E strada , á su  h ijo  
D. M anuel F e rn a n d e z , m ejora de terc io  y  q u in to  p o r tes
tam en to  sim ple  co rroborado . Carece de inm uebles.

Ju lián  N úñez, del pueb lo  d e S a n ta  J u s ta ,  á su  hijo 
José N ú ñ ez , m ejora de terc io  y  q u in to . Carece de  i n 
m uebles.

Ju an  Mendez , de V ilar de C u co s, á su  h e rm an o  y v e 
cino  M anuel M endez, cesión de u n  barbecho  al sitio Teso 
do Couso y  o tras v a rias fincas. Carece de confines.

Alonso y  B ernardo  López, h e rm a n o s , y  p restando  
caución p o r Pedro  y  A ntonio L ó p ez , tam bién  herm anos, 
vecinos de Y illarin* y  F rancisco  L ópez, de V illaquinte, 
transacción  respecto  á una zanja al sitio  llam ado del B ron
ce. Carece de inm uebles.

D. M anuel G onzález y su  m u je r, de la F re ita , á su  
so b rin o  y p rim o  Pedro  González, que  vive en su com pa
ñía  , confesión , donación  , fuero  y  sub fuero  de todos los 
b ienes de los o torgantes. Carece de inm uebles.

D. F rancisco  Arias, de Jantes, á D. A ntonio Pam bley , 
cura  de D o n is , h ipoteca al seguro  de una v en ta  de la 
h u e rta  de encim a de la casa de M anuel González Mono. 
Carece de confines.

D. M anuel González, de Jan tes, á D. A ntonio S an m ar- 
tino y Pam bley, C ura de Donis, ven ta  del p rado  R igueira  
de M urías y u n a  vara  de h e redad  co rrid a  en los té rm i
nos de Jantes. Carece de expresión  de los m ontes.

Doña Angela y  Doña M ariana González, de J a n te s , á 
D. A ntonio S an m artin o  y  P lam blev, C ura de D o n is , v en 
ta de las legítim as que á las o torgan tes co rresponden . 
Carece de expresión  de bienes.

D. M anuel G onzález, y  su m ujer, de Jantes, á su  C ura 
párroco  D. A ntonio S an m artin o  y  P a m b le y , v en ta  del 
p rado  llam ado á Fonte y  u n  retazo  de tie rra  en  Chao de 
Jantes. Carece de confines.

D. Juan  González de Benito, su  m u je r é h ijo , vecinos 
de Jantes, á su  C ura p á rro co  D. A ntonio S an m artin o  y  
Pam bley , ven ta  de u n  canto  de t ie rra  al sitio de Novo y 
u n  ferrado  cen teno  de ren ta  que paga M anuel Vidal. Ca
rece de inm uebles de la re n ta  y de confines la finca.

D. Miguel Vidal y su  m u je r , de Ja n te s , á su  Cura 
p á rro co  D. Antonio S an m artino  y  P a m b le y , v en ta  de la 
u tilidad  que  los o to rgan tes ten ían  en  la «asa y  bienes que 
poseían. Carece de expresión  de inm uebles.

D. F ern an d o  P asarin  y  su  m u je r , de V illanueva , á su  
h ija  Doña María P a s a r in m e jo ra  de terc io  y  qu in to . Ca
rece  de inm uebles.

Ju a n  Amigo y su  m u je r , de San R obredin  , á su  hijo 
Joaqu ín  , m ejora de terc io  y q u in to . Carece de inm ueb les 
la m ejora y de térm in o  y  confines las fincas.

Arias González , de V illanueva , á su  hija Doña B er
n a rd a  Fajardo , dotación de 2 p rados llam ados Palm ean  y 
de la vaada de Villanova. Carece de inm uebles la m ejora 
y  de térm ino  y confines las fincas.

Domingo D o ura l, de San R obredin , á su  n ieto  Ju an  
Antonio Amigo, m ejora  de terc io  y  q u in to . Carece de in 
m uebles.

M anuela Gómez , de San M artin  , á D. Manuel F re ire  y  
V alcarce, d eV illach á , ven ta  ju d ic ia l de un  acorto  de casa 
y u n  orrio . Carece de térm ino  y confines.

D. A ntonio L om bardía , del Mazo de Cancillós, á Don 
M anuel Q uindes y su m u je r , de A u ce lla , cesión en pago 
de legítim as de 2 fanegas cen teno  de ren ta  que paga Don 
M anuel L ó p ez , de la vega del Seijo. Carece de inm uebles.

D. Pedro  Digon , de Airoa , á su  vecino D. Diego San
tin  , ven ta  del p rado do Moin y el de la sen ara  do Mei- 
rán . Carece de algunos confines.

D. Francisco González y su  m u je r , de los O lm o s, á su 
h ija  Doña M anuela G onzález, dotación  de u n  prado  llam a
do do Lastra y o tros varios terrenos. Carece de confines.

Pedro  F e rn a n d ez , de Chao de Vi la rin  , á su hijo Ma
n u e l F e rn a n d e z , m ejora de terc io  y  qu in to . Carece de 
inm uebles.

D. Alonso López y su  m u je r , 1). José y D. P edro  Ló
pez , he rm an o s del D. Alonso , y D. José López, hijo y  
sob rino  re sp e c tiv e , m ejora  de terc io  y q u in to  y d o n a 
ción. Carece de inm uebles

Doña María Flores, de V illafranca , á D. Francisco  F e r 
n a n d e z , de B im ie iro , foro de una  plaza de casa y p o r
ción de fincas. Carece de confines.

Juan  R o so n , de C h an d eiro , á su  n ieto  Juan Roson, 
m ejora  de tercio y qu in to  por testam ento  que com p ren 
de a lgunas o tras disposiciones y legados. Carece de e x 
presión  de inm uebles.

María Q uiroga, de los P rados, á D. Alonso D ig o n , de 
V illar de C u co s, foro de un p rado  al sitio de Pere iron  y 
o tras varias fincas. Carece de a lgunos confines.

D. M anuel Gómez B a rre ro , de la M on tañ ad ag ra , á 
D. A ntonio Otero V a lca rce , de M orcelle , v en ta  de u n a  
cortiña  y lam eira ai sitio de Salgueirada y o tras varias 
fincas. Carece de térm ino  y a lgunos confines.

D. Domingo María D igoii, de los P ra d o s , á D. M anuel 
Digon , su h e rm a n o , de R io , furo de una casa pajaza , u n  
o r r io ,  un hu erto  y porción de fincas. Falta de especifica
c ión de confines.

D. José P e re z , como m arido de Doña Josefa R odríguez, 
de San Pedro  de C e rv a n te s , á su  cuñado  D, Ju an  Roson, 
de C h a n d e iro , recibo  de legítim as que com prende  dos 
fincas llam adas S unabalon  y el barbecho  de Am argosa. 
Carece de té rm in o  y confines.

N icolás Fernandez  , de V illa r ta tin , á D. Jacobo F e r
nandez Quiroga , de Villaehá Pedrosa , v e n ta d o  tres p ie 
zas de tie rra  en  el viñedo do Sil vela y otros varios t e r 
renos. Carece de a lgunos confines.

D. Manuel Alonso y su hijo m ay o r en  dias D. Ram ón, 
vecinos de los Prados, transacción  respecto  á Jas h ip o te 
cas que  al seguro de las dotes de la m ujer d e l‘p rim ero  y  
la del segundo  habia otorgado al D. M anuel. Carece de 
inm ueb les.

D. José D o u ra l , de V illaber , á M anuel Perez , de San- 
ta lla , recibo de legítim as. Carece de inm uebles.

D. P ed ro  G utiérrez  y su m u je r , de San Pedro  , á su  
sob rino  y vecino M anuel Santin  , recibo de legítim as. Ca
rece de inm uebles.

D. M anuel Diaz S a b e lin , de H o r ta , á D. M anuel de 
Yedra y  Quiroga , residen te  en  V illan u ev a , obligación de 
pago de c ie rta  cantidad h ipotecando el te rren o  do B ar- 
re iro . Carece de confines.

D. Pedro  Uría y  su m u je r , de V illa rta tin  , Juan  y  Ma
nuel G a rc ía , de Padornelo  , á D. Ju a n  Cláudio E stevez, 
de D orna , obligación de pago de reales h ipo tecando  v a 
rias fincas. Carece de térm ino  y confines.

Ju an  Perez y  su  m u je r, de V illaber , á D. Pedro  y  Don 
José D oural, sus v ecinos, recibo de d o te ; Carece de in 
m uebles.

D. Felipe G onzález, de F e r ra ñ o l , á D. M anuel Gonza- 
e z , de P o m b e iro , recibo de legítim as. Carece de in m u e 

bles.
D. Juan Pa tric io  S aav ed ra , de C abana , á D. F rancisco  

M artínez y M a rtín e z , vecino y  del com ercio de Buisán, 
m andam ien to  de em bargo. Carece de expresión  de bienes.

Pabla Fernandez  y  su  m arid o , residen tes en Gereije- 
d o , á José F resn ed o , recibo de legítim as. Carece de in 
m uebles.

Pedro  G a lla rd o , del C orneal, á Ram ón G alla rd o , su 
vecino , cesión en  pago de legítim as de un a  t ie rra  al sitio 
de Tras do Campo y  o tras varias fincas. Carece de a lg u 
nos confines.

Doña María López , de Cela , á su  hijo y  vecino Dan 
P edro , de P rados , recibo de dote. Carece de inm ueb les .

María López , de Cela , á su hijo  D. Pedro , de Prados, 
m ejora de terc io  y  qu in to . Carece de inm uebles.

D. Juan  G ó m ez , de P o m b e iro , y  José S a n t in , de P á n 
d e lo , á sus hijos D. A ntonio Gómez y A ntonia  San tin , 
m ejora  de terc io  y qu in to  y  dotación. Carece de in 
m uebles.

D. M arcelino C edrón y  U llo a , de V illasante , á D. F ra n 
cisco F ernandez  L a u re l , de B ece rreé , recibo  de  legítim as 
con hipoteca al seguro  del valor de ellas de varias fincas 
á favor de D. R am ón M arcial C edrón , hijo del p rim ero . 
Carece de inm ueb les , de las legítim as y  de  confines de 
las fincas h ipotecadas.

Pedro  G arcía y su  hijo , del m ism o nom b re , con la 
m u je r de este María A lvarez y D. José A lvarez Salgado, 
de Berigo en  Navia de Suarna  , recibo  de legítim as con 
h ipo teca  al seguro  del valor de  ellas de varias fincas. 
C arece de confines.

D. Ram ón C e d ró n , de V illa san te , m andam ien to  de 
e m b a rg o , que com prende la casa del C edrón y  o tras v a 
rias fincas y  ren tas . Carece de confines de las fincas y  de 
inm ueb les de las ren tas.

D. M anuel F ranc isco  Perez y  su  m u je r ,  de la villa de 
San R o m á n , cancelación de una  fianza. No con tiene in 
m uebles.

Doña Teresa A m igo , del C orneal, á su  so b rin o  D. José 
González , de Castelo de Frades , apartam ien to  de leg íti
mas. Carece de inm uebles.

D. Angel Digon y su  m ujer Doña María de A lb a , de 
V ilar de F erre ira  , á D. Ignacio de A lb a , de  San ta  M ariña, 
recibo  de dote en  el qu e  se co m p ren d en  3 fanegas y 5 
tegos cen teno  de re n ta  que paga Pedro López y o tras  va
rias re n  as. Carece de inm uebles.

Doña María P a rd o , de D um ia, á su  hija  Doña F ra n 
cisca G onzález, m ejora de tercio y qu in to . Carece de in 
m uebles.

D. José G onzález, de San M iguel, obligación h ip o te 
cando  á su  seguro  el p rado  y co rtiña  de Veiga. Carece de 
confines.

D. Alonso Quiroga, de la villa de San Román de

C ervantes , h ipo teca  de todos sus b ienes al seguro  de un a  
fianza para  la ad m in istrac ión  de los b ienes de la casa de 
Sabarey . Falta  de expresión  de inm uebles.

B ecerrea 23 de A bril de 4 8 6 3 .= M anuel Bolaño.

PREVENCIONES.

4 .* Los que  aparezcan  ó se c rean  in te resados en  las 
in scripciones an te rio rm e n te  ex tractadas a cu d irán  á re c ti
ficarlas , según  se establece en  el Real decre to  de  30 de 
Ju n io  ú ltim o.

2.a La rectificación  y  tras lac ió n  de d ichas in sc rip c io 
nes á los nuevos lib ros la p o d rán  solicitar, adem ás de los 
in te re sa d o s , p o r los qu e  ten g an  la rep re se n tac ió n  legíti
m a , com o el p ad re  p o r  el hijo qu e  esté bajo su  potestad , 
el m arid o  p o r la m ujer, el tu to r  ó c u rad o r  y  el m an d a 
tario  , a u n q u e  el m andato  sea v e rb a l ó tácito .

3.a P ara  ad ic ió n ar el traslado  de las inscripc iones d e 
fectuosas se p re sen ta rán  en  el R egistro  los docum entos 
en  que  re su lten  las c ircu n stan c ias  q u e  deban  aum en tarse , 
y  en  su  defecto la no ta  que  p rev iene  el a rt. 24 del re g la 
m ento  g enera l p ara  la ejecución de  la ley  h ipo tecaria .

4.a La rectificación  p rev en id a  es necesa ria  p a ra  ase
g u ra r  los derechos á  que se re fie ren  los m encionados 
asientos defec tuosos, en  razón  á que, pasado qu e  sea un  
año desde q u e  em piece á reg ir  la ley  h ipo tecaria  , el d o 
m inio de los inm ueb les se consid era rá  tra s m it id o , y  
constitu idos , m odificados ó extingu idos los derechos re a 
les con re lación  á te r c e r o , s iem pre  q u e  así conste  en  las 
inscripc iones an tiguas ó m odernas.

5.a P o r la rectificación  de  los asientos defectuosos que  
se p idan  d en tro  de u n  año , contado desde la p ub licación  
de  este an uncio  en  el Boletín oficial de la p ro v in cia  y  Ga
ceta de Madrid, se dev en g ará  en  este R egistro  la m itad  
de los h o n o ra rio s  de A ra n ce l, excepto las que  están  
com p ren d id as en  el a rt. 4 7 del m ism o , q u e  se co b ra rá n  
ín tegros.

6.a Los in te resados qu e  ca rec ie ren  de títu los escritos 
p o d rán  su p lir  esta falta de la m an era  p rev en id a  en  la ley  
h ipo tecaria .
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de la provincia de Cuenca.
Dispuesto p o r la D irección genera l de P rop iedades y  

D erechos del Estado en su  o rd en  de 46 del actual que  se 
saque á nu ev a  subasta , p o r no  h a b e r tenido efecto en  la 
p r im e ra  y  segunda po r falta de lic itadores, las ob ras in 
d ispensab les en  el local que  ocupa esta dependencia  
para  su debida seguridad, y  que  consisten  en la c o n stru c 
ción y colocación de u n a  re ja  de h ie rro  en cada una  de 
las cuatro  ven tanas, y u n a  p u e rta  que ha de su s titu irse  á 
la que s irv e  de en trad a  al propio local, que  se halla  s i
tuado en  el edificio que  fué convento  del C árinen  de esta 
c iudad, de la p e rten en c ia  de la Excm a. D iputación p ro v in 
cial, se señala pa ra  dicha subasta  el dia 4.a de Agosto 
próxim o, debiendo su je ta rse  estaA á las condiciones s i
gu ien tes:

4.a El rem ate  se ce leb rará  en  el local qu e  ocupa el 
G obierno civil de esta p ro v in c ia , de once á doce de la 
m añana  del expresado dia, bajo la p residencia  del señ o r 
G obernador, con asistencia del A dm in istrador del ram o 
y  E scribano  de Hacienda.

2.a No se ad m itirán  p o stu ras que excedan de la can 
tidad de 2.827 rs. 74 cénts., im porte  del p resupuesto .

3.a Llegado el d i a , y  en  la p rim e ra  m edia h o ra  de 
la señalada para  el re m a te , p re sen ta rán  los lic itadores 
sus proposiciones con en te ra  sujeción al m odelo qu e  al 
pié se expresa  y  p o r m edio de pliegos cerrados , cuya  
cu b ie rta  ru b ric a rá  el p o rtad o r, en tregándolos ai Sr. P re s i
d e n te , qu ien  d ispondrá  se vay an  n um erando .

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha  de acom pa
ñ a r  el docum ento  que acred ite  la en trega  en  la Caja de 
Depósitos del tO p o r 4 00 del im porte  del p resupuesto  que 
s irva  de g aran tía  m ién tras  se te rm in an  y  reconocen las 
obras de que se tra ta  p o r persona com peten te  que al efec
to se nom bre. Una vez en tregados los pliegos no podrán  
re tira rse  bajo n in g ú n  pretex to  n i m otivo.

5.a Pasada la m edia hora  m arcada para  la en treg a  de 
los p liegos, se procederá  á su  a p e rtu ra  p o r él m ism o o r 
den  de su  n u m e ra c ió n , tom ándose no ta  del con ten ido  
p o r el ac tuario  de la subasta , que p u b lica rá  pa ra  sa tisfac
ción de los co n cu rren tes .

6.a El rem ate  se co n siderará  adjudicado á favor del 
que hub iese  p resen tado  la proposición m ás ventajosa para 
la Hacienda, pero no ten d rá  efecto n i va lo r a lguno hasta 
que  no recaiga la ap ro b ac ió n  de la D irección genera l del 
ram o.

7.a Si hub iese  dos ó m ás proposiciones iguales, se pro* 
cederá á iicitaeion oral p o r espacio de 10 m inutos en tre  
los au to res de las proposic iones que h u b iesen  causado el 
em pate, adjud icándose en  el acto al que ofreciese m ay o 
res ventajas; pero  si no ofreciese resu ltado  esta licitación, 
se ad jud icará  el rem ate  al a u to r de la p rim era  p ro p o si
ción p resen tada, á ten o r de lo resuelto  en Real o rden  de 
9 de Abril de 1858, siem pre  sin  perju icio  de la c o rre s 
p ond ien te  aprobación  superio r.

8.a La persona ó  personas á cuyo favor h a y a n  q u e 
dado rem atadas las obras están obligadas á d a r p rincip io  
á ellas d en tro  del plazo de ocho d ias , contados desde el 
en que  se le haga sab er la aprobac ión  del r e m a te , y á 
te rm in arlas  con sujeción al pliego de condiciones facu l
tativas q u e  se halla  form ado , á cuyo  fin se o torgará  h  
co rresp o n d ien te  e sc ritu ra  p ú b lic a ; y  en  el caso de no 
cu m plir el rem atan te  con las condiciones anunciadas p a 
ra  la subasta , ó im pidiese su  o to rg am ien to , se ten d rá  
p o r rescind ido  el con tra to  á perju icio  del m ism o re m a 
tan te  , quedando  adem ás sujeto  a las p rescripc iones del 
a rt. 5.° del Real decreto  de 27 de F eb re ro  de 4852 y  el 
9.° del m ism o, en  cuan to  á la acción que co n tra  él ha  de 
e je rce r la A dm inistración .

9.a Concluidas que sean  las obras se d ispondrá  el 
op o rtu n o  reconocim ien to  p o r el facultativo  que al efecto 
se n o m b re , qu ien  expedirá  la co rresp o n d ien te  certifica 
ción por la cual se acred ite  h a b e r  sido e jecutadas con  s u 
jeción  al p resupuesto  , pliego de condiciones y  p rincip ios 
dei arte . Si del reconocim ien to  re su lta se  la falta de c u m 
plim ien to  de a lguna  de las condiciones e s tip u la d a s , se 
o b ligará  al co n tra tis ta  A que co n stru y a  de n u e v o , y  en  
b rev e  plazo que  se le fijará , las que n o  fuesen adm isi
b les ; y  si no lo verificase en  el térm ino  se ñ a la d o , ó la 
reco n stru cc ió n  fuese n u ev am en te  d e se ch a d a , se p ro c e 
derá  á e jecu tarla  po r A dm inistración  á cu en ta  del m ism o 
con tra tis ta .

40. En el caso de fa ltar el rem a tan te  á cualqu iera  de 
las condiciones e s tip u la d as , q u ed ará  su jeto  á la re sp o n 
sabilidad que m arca el Real decre to  de 27 de F ebrero  de  
4 852 , especialm ente en sus a rtícu lo s 9.°, 40 y  4 4, la cual 
se ie exigirá p o r la via de aprem io  y  p roced im ien to  ad m i
n is tra tiv o  de que tra ta  el a rt. 4 4 de la ley  de C ontabili
dad  , con en te ra  su jeción  á las disposiciones de la m ism a 
y  la re n u n c ia  abso lu ta  de todos los fueros y  p riv ilegios 
p a rticu la res .

44. La can tidad  po r que q u ed aren  rem atadas las obras 
se satisfará al co n tra tis ta  tan  luego como acred ite  h a b e r
las efectuado con la seguridad  y dem ás c ircu n stan c ias  de 
que tra ta  la condición  9.a, á cuyo fin cu id a rá  la A dm inis
trac ió n  de h ace r el pedido de fondos con la debida a n ti 
cipación.

4 2. Será de cuen ta  del rem atan te  el pago de los d e re 
chos que  se devenguen  en  la form ación del p resupuesto  
de las obras y  reconocim ien to  de las m ism as, com o igual
m ente  gastos de p a p e l , derechos de subasta  y  los qu e  
ocasione el o to rgam in to  de la e sc ritu ra .

C uenca 25 de Jun io  de 18 6 3 .= A n to n io  Lugo.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e    en terado  del a n u n c io  p u b li
cado en el Boletín oficial de la p rov incia  , n ú m . . . ,  d e l . . .  
de . . . ,  y  de las condiciones y requ isito s qu e  se estab le
cen para  poder op tar á la su b asta  de las o b ras que  deben 
efectuarse  en  el local que ocupa la A dm in istración  de 
P ropiedades para  la debida seguridad  del m ism o, se com 
prom ete  á e jecu ta r dichas obras p o r la can tidad  d e .........
con estric ta  su jeción  á las expresadas condiciones y  r e 
quisitos.

(Fecha y  f irm a .) 3295
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de la provincia de Cáceres.
Pliego de condiciones económicas que form a esta A d m in is

tración para  la subasta de las obras de reparación m ás in - [ 
! dispensables que necesita el convento de Santo Domingo , de 

propiedad del Estado, que ocupa la A dm inistración de 
Hacienda pública de esta provincia .

4 ,a El acto de la subasta  se ce leb ra rá  en  Cáceres el 
dia 2 del p róx im o  m es de Agosto, de once á doce de la 
m añana, an te  el Sr. G o bernador c ivil de la p rov incia , 
A d m in is trad o r p rincipal de P rop iedades y  D erechos del 
Estado, P ro m o to r fiscal del Juzgado especial de  H acien
da y  su  E scribano.

2.a No se ad m itirán  proposiciones que  no  vengan h e 
chas en  pliegos cerrados, ru b ricad o s p o r el p o sto r en  la 
cu b ie rta  y  sujetas al m odelo que al final se estam pa.

3.a Tam poco será  adm itida  la proposicion  q u e  exceda 
de la can tidad  de 4 3.807 rs. vn . á que  asciende el p re su 
puesto  de la obra , que se halla  de m anifiesto  en  esta  Ad
m in istració n .

4.a D eberá acom pañar ind ispensab lem en te  al pliego 
cerrad o  el docum ento  que acred ite  h ab er depositado en 
la  T esorería  de esta  p ro v incia  el 4 p o r  400 de la  can tidad

| que sirve de tipo para la subasta, aumentándose el depó

sito hasta  el 5 p o r 4 00 de referida  can tidad  p o r la p e r 
sona en q u ien  quede el rem ate .

5.a Los pliegos cerrados se en tre g ará n  al Sr. G o b ern a
d o r P residen te  de  la subasta  d u ra n te  la p rim e ra  m edia 
h o ra  de la m ism a, los cuales se n u m era rán  p o r el o rd en  
de su  p resen tación  ; y  un a  vez hecha la en trega  de ellos, 
no p o d rán  re tira rse  p o r n in g ú n  concepto.

6.a A las doce y  m edia en  p u n to  se a b r irá n  los p lie 
gos de que  tra ta  la condición  a n te r io r , declarándose  p o r 
el S r. P residen te  la  ad judicación in te rin a  al qu e  aparezca 
como m ejo r postor, sin  perju icio  de  q u e d a r este acto su 
je to  á̂ la aprobación  de la D irección g enera l del ram o.

7.a E n  el caso de qu e  se p resen ten  dos ó m ás p ro p o si
ciones iguales, se a b r irá  en el acto n u ev a  subasta  á la voz 
q ue  d u ra rá  u n  cu arto  de h o ra , e n tre  los postores que h a 
yan  causado el em pate; y  caso de no  o frecer resu ltad o  la 
lic itación  oral, se ad jud icará  el rem ate  al a u to r de  la p ro 
posición que p rim ero  se hu b iese  p resen tado .

8.a Q uedará  u n ido  al pliego de p roposic ión  el docu* 
m entó del depósito de g a ran tía , y  en  el acto se d evo lverán  
á los dem ás postores los suyos respec tivos p a ra  qu e  con 
ellos re tiren  sus depósitos.

9.a E n  el con tra to  q u e  de acuerdo  con el a rt. 2.a de la 
in stru cc ió n  de 45 de Se tiem bre  de  4852 se e lev ará  á e sc ri
tu ra  púb lica  cuando  el rem ate  se ap ru eb e  p o r S u p e rio ri
dad, y  en  el plazo q u e  pa ra  ello se seña le , q u ed ará  e s ti
pu lado  que la ob ra  ha  de e jecu tarse  ta n  luego com o d i
cha ap robación  se reciba, de conform idad  en  u n  todo con 
el p resu p u esto  citado, y  dando la consistenc ia  y  solidez 
necesaria .

40. C uando el rem a tan te  no  cum pliese  las condicio 
nes qu e  deba llen a r p a ra  el o to rgam ien to  de la e sc ritu ra  
citada en  la condición  a n te rio r , ó im pidiese qu e  esta ten 
ga efecto en  el térm ino  que  se señala, se te n d rá  p o r  re s 
c indido el co n tra to  á perju icio  del m ism o rem a tan te . Los 
efectos de esta declarac ión  serán :

4.a Que se celeb re  nuevo  rem ate  bajo  iguales c o n d i
ciones, pagando el p rim e r rem atan te  la d iferencia  del p ri - 
m ero  al segundo.

2.a Que satisfaga tam b ién  aquel los p e rju ic io s q u e  h u 
biese recib ido  el Estado p o r la d em o ra  del servicio: p a ra  
c u b r ir  estas responsab ilidades se le re te n d rá  siem pre  la 
g a ran tía  de la subasta , y  au n  se p o d rá  secu es tra rle  b ie 
nes hasta c u b r ir  las responsab ilidades p robab les si aq u e
lla no  alcanzase.

No p resen tán d o se  p roposic ión  adm isib le  pa ra  el n u e 
vo rem ate , se h a rá  el serv icio  p o r cu en ta  de la A dm inis
trac ió n  á perju icio  del p r im e r  re m a ta n te .

4 4. La ob ra  no p odrá  in te rru m p irse  sino  p o r tem p o 
ra les q u e  ab so lu tam en te  im pidan su  e je c u c ió n , y  este 
caso deb erá  d eclara rse  po r peritos que al efecto n o m b ra rá  
el Sr. G o bernador c ivil de la p rov incia .

4 2. La ob ra  después de te rm in ad a  se rá  reconocida 
p o r el A rquitecto  ó M aestro que el Sr. G o b e rn ad o r desig- 
n e ; y  si este p e rito  no  la e n cu e n tra  sa tisfac to riam en te  
concluida, se p ro cederá  p o r el rem atan te  á la renovación  
de  todas aquellas p a rtes  que sean  desaprobadas.

4 3. Si el rem a tan te  no queda conform e con la op in ión  
del p e rito  reconocedor , p o d rá  rec lam ar a n te  el Sr. P r e 
siden te , que  en  este caso deb erá  n o m b ra r  u n  nu ev o  A r 
q u itec to  ó M aestro, que, un id o  al a n te r io r  y  al que  h ay a  
d irig ido  la obra, p rocederá  á su  re c o n o c im ien to , y  d es
pués de p ro n u n c iad o  el fallo d e .e s te  te rce ro  no  h a b rá  
lu g ar á reclam ación  alguna.

1 i .  El rem a tan te  queda obligado á  re p a ra r  los defectos 
de que adolezca la obra  en  el té rm in o  m as b rev e  posible, 
su je tándose á que se resuelvan  en  la form a qu e  m arca  el 
a rt. 4 4 de  la ley  de C ontabilidad, las cuestiones que  d u 
ran te  la existencia de aquella  se susciten  y  las faltas que  
se com etan en el cum plim ien to  de lo e s tip u la d o , de las 
cuales se rá  siem p re  la fianza re sp o n sa b le , com o de la 
q u ieb ra  si q u isiera  a n u la r ó re sc in d ir  el con tra to ; en  este 
caso, si no es bastan te  á in dem nizar los daños qu e  o ca
sione la fianza dicha, re sp o n d erá  con los b ienes que  á 
ju ic io  de la Ju n ta  de subasta  se le em barguen , de co n fo r
m idad con lo d ispuesto en el a rt. 4 0 del Real d ec re to  c i
tado, cuyas p revenciones se hacen  con arreg lo  á lo m a n 
dado en  el a rt. 9.° del m ism o.

4 5. Son de cuen ta  del rem a tan te  los gastos de p e rito s , 
form ación de presupuesto  v cuan tos p o r este exp ed ien te  
se o rig inen .

16. El im porte  de la can tidad  en qu e  haya  quedado  el 
rem ate  se le abonará  al co n tra tis ta  en  dos plazos iguales, 
un o  al m ediar la obra  y o tro  á su te rm in a c ió n , p re c e 
diendo  siem pre para  ello la com peten te  certificación  p e 
ric ia l, acred itando  que el va lo r d é la  p a rte  c o n stru id a  ex. 
cede de la can tidad  que  se ha  de  a b o n a r , según  lo d is 
puesto  en la c irc u la r  de 31 de O ctubre  de 4 862.

El p resen te  pliego de co n d ic io n es, u n ido  al de las fa
cu lta tivas , el p resu p u esto  y  dem ás a n te c e d e n te s , se e n 
cu en tran  de m anifiesto  en esta A dm inistración .

Cáceres 26 de Jun io  de 1863,— Ju an  M anuel M arín.

Modelo de proposición.

D  > vecino d e    hace  p roposición  á la obra
que ha de e jecu tarse  en el edificio conven to  de San to  Do * 
m in g o , de p ropiedad dei E s ta d o , que ocupa la A dm in is
trac ió n  de Hacienda pública  de esta p rov incia  , c o m p ro 
m etiéndose á verificarla  p o r la can tidad  de rs. v n  ,
con a rreg lo  al p resupuesto  y pliego de condiciones p u b li
cado en  la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Boletín oficial de e s -  
ta  p rovincia  , n ú m e ro  del p re sen te  año.

( Fecha v firm a del in te re sad o .N
3293

Juzgado de primera instancia de Ecija.
D. José M elitón Seguera , Juez de p rim e ra  in stanc ia  de 

esta c iudad  y su  partido .
Hago sab er que elevado este Juzgado á la categoría 

de té rm in o  y  siendo preciso  el au m en to  de  u n a  plaza de 
a lg u a c il , se convoca p o r m edio del p re sen te  á los sa rg en 
tos, cabos y  soldados licenciados del e jército  que h a y a n  
serv ido  con b u en a  no ta  y  asp iren  á d icha p la z a , p a ra  
qu e  en  el té rm in o  de 40 dias, contados desde la  in se rc ió n  
de este edicto en  el Boletín oficial de esta  p ro v in c ia  y  G a
ceta de Madrid , d irijan  sus so licitudes docu m en tad as á  
este Juzgado; en  la in te ligencia  que  tra sc u rr id o  el re fe r i
do térm in o  no se rán  adm itidas.

Dado en Ecija á 4 2 de Ju n io  de 4 863.=«José Seguera.=« 
P or m andado  de S. S ., Ju a n  P edro  E ncinas y  Gómez.

3063

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Sentencia.—-Ea la villa de Madrid, á 13 de Marzo de 4863, 

vistos estos autos y
Resultando que según un pagaré á  la órden de Doña María 

Martin Ramírez y de fecha 4 4 de Julio último, suscrito por Don 
Juan Moran y Perez, se obligó este á satisfacer á dicha señora 
en el término de cuatro meses la cantidad de 4.440 rs. á con
tar desde la misma fecha y á calidad de entregar á cuenta 
mensualmente por lo ménos 4 00 rs. vn., comprometiéndose á res
ponder con sus sueldos como empleado en el Consejo de Estado: 

Resultando que habiéndose practicado multiplicadas diligen
cias á solicitud y á nomhre de la Doña María Martin Ramírez 
para que se hiciese comparecer al que se decía firmante de dicho 
pagaré D. Juan Moran y Perez, no ha sido posible ni aun re -  
querible para ello :

Resultando que en vista de ello se solicitó y obtuvo por la 
propia Doña María Martin Ramirez, como embargo preventivo, 
la retención de la tercei a parte de sueldo que viene disfrutando 
el D. Juan Moran como escribiente en el citado Consejo de Es
tado , lo que tuvo efecto desde 4,° de Octubre próximo pasado: 

Resultando que en 5 de Enero último se propuso demanda 
en forma á nombre de la indicada señora contra el D. Juan 
Moran y Perez, pidiendo se condenase á este al pago de la ex
presada cantidad y al de las costas y gastos del juicio, ratificán
dose al mismo tiempo el embargo preventivo decretado:

Resultando que en este juicio se ha seguido y sustanciado se
gún la ley, en consecuencia y rebeldía del demandado que no ha 
comparecido al mismo, sin embargo de haber sido citado y em
plazado en conformidad á la prescripción de aquella:

Considerando que por el resultado de las pruebas practicadas, 
el desestimiento del D. Juan Moran á comparecer, no obstante 
de que no puede ménos de ser sabedor del juicio por la reten
ción que se le hizo, aparece justificada la demanda:

Visto lo dispuesto en las leyes 42, tit. 44, Partida 3.*; 4.*, 
titula 4.a, libro 4 0 de la Novísima Recopilación;

Fallo que debo condenar y condeno al D. Juan Moran y Pe
rez á que dé y pague á Doña María Martin Ramirez la cantidad 
de los 1.440 rs. demandados por la misma, con más las costas.

Notífiquese esta sentencia en los estrados del Juzgado ha
ciéndose notoria por medio de edictos, y publíquese en la G aceta  . 
del Gobierno y Diario de Avisos de esta capital, en conformidad 
á los artículos 1.490 y 4.494 déla ley de Enjuiciamiento civil.

Así lo proveo, mando y firmo.=Pascasio Fernandez. 
Pub!icacion.=La anterior sentencia fué dada y  pronunciada 

por el Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez togado de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta capital, estando celebrando 
audiencia pública en Madrid á 4 3 de Marzo de 4863, de que yo 
el infrascrito Escribano del número habilitado doy fe.=Mariano 
Demetrio de Ortiz. 3197

Sentencia.—En la villa y corte de Madrid, á 20 de Junio de
4 863 :

Visto este incidente de pobreza promovido á instancia de 
D. Antonio Caballos Escalera, vecino de esta corte, seguido por 
todos sus trámites con citación dei Promotor fiscal del Juzgado



cq representación de la Hacienda , y Doña Antonia Posadilla, de 
igual vecindad, contra quien aquel se propone litigar:

Resultando que D. Antonio Ceballos Escalera ha justificado 
debidam ente no poseer otros bienes que el haber de 4.000 reales 
anuales, que como cesante de Hacienda pública d isfru ta en la 
actualidad.

Considerando que dicho haber no llega con mucho al doble 
jornal de un bracero  en esta capital:

Visto el art. -182 de la ley de Enjuiciamiento civil,
Fallo que debo declarar y  declaro pobre para litigar á Don 

Antonio Ceballos E scalera, sin perjuicio del correspondiente 
re in tegro  en su caso, y en la forma que la ley previene; á que 
se le defienda sin re tr ib u c ió n , con derecho á usar del papel se -  
lado correspondiente á su clase, y á gozar de los demás bene

ficios que la ley concede eomo ta l ; y  m ediante haber sido de- 
- clarada rebelde la Doña Antonia Posadilla, publiquese esta sen

tencia en la G a ceta  oficial y D iario de Avisos, en cumplimiento 
á lo dispuesto en el art. 4.190 de dicha ley. Así por esta mi sen
tencia lo pronuncio, mando y firm o.=Eugenio M iranda y  Prieto .

Publicación.—Leida y  publicada fué la anterior sentencia por 
el Sr. D. Eugenio M iranda y  Prieto, Juez togado de prim era ins
tancia del d istrito  de la Inclusa, estando celebrando audiencia 
pública en el dia de hoy, de que doy fe. M adrid 20 de Junio de 
4 863.=Francisco  Muñoz.

Y en cumplimiento de  lo m andado poDgo la presente que fir
mo. M adrid 20 de Junio de 4863.—Francisco Muñoz. 3252

El P rocurador D. José García Noblejas, en concepto de apo
derado  del Excmo. Sr. D. José Pimente! y M iranda , M arqués d i  
Bóveda de Limia y de su herm ano D. José Pimental y M iranda 
propietarios y vecinos de esta corte , dueños por sucesión testa 
m entaria de su señora m adre la Excma. Sra. Doña María Josefa 
M iranda, Marquesa viuda que fué de dicho título, que falleció en 
esta capital el dia 2 de Enero último bajo el testamento otorgado 
en 28 de Novienbre de 4859 ante el Notario de este Colegio Don 
Cipriano M artínez, de una casa sita en el segundo cuartel de esta 
población, y su calle de las Infantas, con vuelta á la de San Bar
tolomé, señalada por aquella con el núm. 41 y  por esta con el 
núm. 2 nuevo, 18 antiguo de la manzana 306, ha acudido al Juz
gado de prim era instancia del distrito de Palacio de esta capital y 
por la Escribanía de núm ero vacante de D. José Marin, que des
pacha en v irtu d  de Real habilitación el expresado D. Cipriano 
M artínez, solicitando la liberación y cancelación de las cargas ó 
alecciones que gravitan sobre la misma casa, y  son las siguientes:

4.a Una obligación de 4.500 rs. anuales que D. Tomás Fran
cisco de Aoiz se obligó á dar á su sobrino el Presbítero D. Bernar
do Antonio Velasco, con hipoteca de la referida casa , en el caso 
de que no consiguiera mayor r^nta eclesiástica, cuya obligación 
se constituyó en escritura otorgada ante el Escribano que fué del 
número D. Manuel Machuca, con fecha 49 de Febrero de 1772.

2.a Otra hipoteca constituida por D. Pedro Javier de Vera en 
escritura de 20 de Enero de 4819 ante D. Luis Beltrán del Rey, 
Escribano de S. M., por la que se obligó á contribuir por via de 
asistencias con 20 rs. diarios á D. Manuel de la Concha para que 
entrase de Cadete en el Real Cuerpo de G uardias de infantería 
española.

3.a Un vitalicio de 4 rs. diarios que D. Tomás Francisco Aoiz 
dejó á D. Francisco Rousel en una memoria testamentaria que 
formalizó en 7 de Marzo de 1790, y fué protocolizada en el oficio 
de D. Pedro  Julián Jareñ o , Escribano que fué de provincia, á 
condición de que cuando falleciese Rousel habia de pasar el ca
pital á los herederos de Aoiz, cuyo vitalicio se capitalizó en 
36.625 r s . , regulado al 4 por 100, en la escritura de venta de la 
finca que dichos herederos otorgaron en 19 de Mayo de 4849 á 
favor de ia Sra. Doña María del P ilar Sebastian y Raon, Condesa 
viuda de San Román, ante el Escribano del núm ero D. Jacinto 
Gaona y Loeches.

4.a Y por último, una obligación de 21.4 82 rs. 4 2 mrs., rosto 
de 4.800 rs., parte  del precio en que por escritura de 10 de M ar
zo de 1607 ante D. Francisco del B arrio , Escribano de provincia, 
vendió D. Agustín Batres de M istreta, uno de los suelos de que 
se compone la finca, á Lázaro Landin de Sotom ayor y su m ujer 
Antonia de Morales, quienes se obligaron i  pagar la expresada 
cantidad entregando 2.600 rs. para el dia 6 de Abril del propio 
año, 4.4 00 rs. para el 10 de Mayo de 1608, y los otros 4.4 00 rs. 
para el 10 d e  Mayo de 1609.

En su consecuencia,.por providencia del Sr. D. José Antonio 
de la Llera, Juez de prim era  instancia de dicho distrito , re fren
dada del referido Escribano D. Cipriano Martínez, se cita, llama 
y  emplaza á las personas á cuyo favor ostán constituidas dichas 
cargas, ó sus herederos y sucesores, para que en el térm inode 60 
dias comparezcan á deducir las acciones que les correspondan; 
bajo apercibimiento de que no haciéndolo dentro de dicho plazo 
se declarará la liberación y cancelación y les p ara rá  el perjuicio 
que haya lugar.

M adrid 27 de Jur.io de 1863.^C ip rian o  Martínez. 3343

a). Valentin de Santiago Fuentes, Juez de prim era instancia 
da este partido de la Carolina &c.

En virtud del presente hago saber que en este mi Juzgado 
y por la Escribanía del actuario se ha presentado por D. Jcsé  
B arnabeu , vecino y del comercio de esta c iudad, cierto escrito 
acom pañando una memoria con la relación de sus bienes y de 
los créditos que tiene en su con tra , solicitando se le considere en 
concurso voluntario de acreedores para  la espera que los m is- 
le puedan conceder ; y  en su v irtud  he m andado en auto del dia 
de a y er y  á petición del D. José B ernabeu la convocación de 
los acreedores al referido  concurso para  la junta que ha de te 
n e r  efecto en este mi Juzgado el dia 47 del próximo mes de Ju
lio, y  hora de las diez de su mañana, y para la citación oportu
na á los acreedores conocidos se han librado los oportunos exhor- 
to s , y  respecto de los acreedores ignorados se expide el p resen
te para  su inserción en ia G a c e t a  d e  M a d r id , á cuya junta con
cu rrirán  los interesados, provistos de los títulos de sus respecti
vos c réd ito s; bajo apercibim iento de que en 'o tro  caso no serán 
adm itidos, y  para la completa notoriedad se publica el p re 
sente.

Dado en la Carolina á 23 de Junio de 4S63.=V alentin de 
Santiago F u e n tes .= P o r m andado de S. S., Tomás Hernández.

3351

En virtud de providencia del Sr. D. Remigio de Arizpe, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital, refrendada del Escribano del núm ero do la misma

D. Cipriano M artínez, se cita , llama y  emplaza po r medio del 
presente á todos los que se crean con derecho á los bienes que
dados por fallecimiento de D. José Silva, hijo de N. y de María 
de S ilv a , natural de Travadelo , provincia de Lugo, de 32 años 
de e d ad , de estado soltero , y vecino que fué de esta co r
te , cuyo fallecimiento tuvo lugar en el Hospital general de ella el 
dia 40 de Setiem bre del año últim o, para que dentro  del tér
mino de 30 dias comparezcan á ejercitarlo en este Juzgado; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les para rá  el perjuicio que 
haya lugar.

M adrid 47 de Junio de 4 863.=C ipriano Martínez. 3347

No habiéndose presen tado  D. Juan H ernández á reconocer 
las firmas y  rúbricas puestas en tres pagarés fechados en 4 5 de 
Octubre, 47 y  22 de Setiembre de  4 862, de 4.400, 4.800 y 4.800 
reales respectivam ente, sin embargo de haber sido citado por 
térm ino de 20 dias á instancia del Sr. D irector del Banco Penin
sular Hipotecario, á cuya órden aparecen aquellos, se ha acorda
do en providencia de hoy se le vuelva á citar por el Diario de 
Avisos y  G a c e t a  oficial para que dentro del térm ino de 4 0 dias 
se presente en el Juzgado del distrito  de la Audiencia de esta 
capital, á laa once de la mañana, en cualquiera de los útiles á r e 
conocer dichos tres paga rés; bajo apercibim iento que de no ve
rificarlo se le declarará  rebelde y acordará lo que proceda si 
existiese en esta corte.

M adrid 4.° de Julio de 1863.— E1 E scribano actuario, Eulogio 
Marcilla Sánchez. 3348

Juzgado de paz del distrito de Palacio.— Por el presente y en 
v irtu d  de providencia del Sr. D. Vicente Morales D iaz , Juez de 
paz de este distrito, dada á instancia del P rocurador D. M arceli
no Hernández, apoderado de Mr. Seusine, de nación francés, de 
oficio mecánico, se cita á Mr. Daclin, su consócio, cuyo paradero se 
ignora, para que por sí ó por persona especialmente apoderada 
concurra con hombre bueno en este Juzgado, sito plazuela de Santa 
Cruz, piso bajo del edificio que ocupa la Excma. Audiencia T erri
torial, el lunes 6 del actual, á las cuatro de la tarde, con el fin de 
celebrar el acto de conciliación á que le demanda el Seusine so
bre  rendición de cuentas de las sumas que sin intervención suya 
ha percibido de la Compañía de los caminos de hierro del Norte 
en pago de les trabajos que ambos pactaron con la m ism a, con 
reserva de las acciones que le com petan; prevenido que de no 
hacerlo se dará por term inado el acto, é incurrirá en la multa de 
20 rs. de irrem isible exacción, con arreglo al art. 209 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

M adrid 4 .°de Julio de 4 863.=El Secretario , A. Olmeda.
3349

En v irtud  de providencia del Sr, D. Patricio G onzález, Juez 
de p rim era  instancia del distrito  de la Latina de esta corte, r e 
frendada del Escribano de su número D. Tomás Bande, se saca 
á pública subasta una casa , sita en esta población y su calle de 
Oriente (vulgo de los Carros), señalada con los números 5 antiguo 
4 nuevo de la manzana 104, perteneciente á la testam entaria y 
sucesión de D. Francisco de Paula Diaz y P adilla : tiene de sitio 
237 metros 637 milésimas, equivalentes á 3.060 piés cuadrados 
y 83 centésimas de o t r o ; se halla tasada por el A rquitecto Don 
Antonio Ruiz de Salces con fecha 20 del corriente mes de Junio 
en la cantidad de 425.044 rs. vn. á rebajar cargas. Quien quisie
re  interesarse en su adquisición puede acudir á dicho Juzgado y 
Escribanía de BaDde, donde se le enterará de los títulos de per * 
tenencia y  demás porm enores que desee ; advirtiendo que no se 
adm itirá postura que no cubra la expresada tasación, y que para 
su rem átese  ha señalado el jueves 13 de Agosto del corriente 
año, á la hora de las doce del m ediod ía, en la audiencia del cita
do Juzgado de la Latina, sito en el piso bajo de la Territorial.

M adrid 25 de Junio de 1S63.=Tom ás Bande. 3350

D. Tirso Trabadillo, Juez de prim era instancia de esta ciudad 
de Almansa y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que sean 
acreedores de D. Feliciano Cuenca Gom icia, vecino y del comer
cio de esta ciudad, para que el dia 20 de Julio próximo venidero, 
y hora de las diez de su mañana, comparezcan en la sala-aud ien
cia de este Juzgado, sito en Ja plazuela de las Monjas, á celebrar 
junta general de acreedores para el nombram iento de síndi
cos, según se previene en el art. 539 de la ley de Enjuiciamiento 
civil; previniéndose á dichos acreedores que solo podrán con
cu rrir á la junta los que hayan presentado los títulos de sus cré
ditos y los que los presenten en aquel a c to ; pues así lo tengo 
acordado en providencia ie  23 del actual en ios autos de con
curso que se siguen á instancia del D. Feliciano Cuenca.

Dado en Almansa á 25 de Junio de 1863.= T irso  T rabadillo .— 
Por su mandado, Martino Mancebo. 3333

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Ma
gistrado de Audiencia fuera de M adrid y Juez de prim era ins
tancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada del Es
cribano D. José María M i'.ler, se cita, llama y emplaza por p ri
m era vez y término de nueve dias á Félix H erre ro , para que 
comparezca en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la 
T errito rial, á dar sus descargos en la causa crim nal que contra 
el mismo se instruye por hurto; apercibido que de no verificar
lo se sustanciará en su ausencia y rebeldía y le parará el perju i
cio que haya lugar. 30/f2

D. Luis Millan y  Rossique, Caballero de la Real y m ilitar Or
den de San Hermenegildo, condecorado con la cruz de Diadema 
Real concedida al valor de los m arino s , Capitán de navio de la 
Armada nacional, Com andanta militar de Marina de esta provin
cia, Juez de su Juzgado privativo de arribadas &c.

Por el presente se cita y emplaza á José Perles y  Jáime Llo- 
re t ,  individuos d é la  m atrícula de A ltea, para que en el térm i
no de ocho dias se presenten ante mi Juzgado pa ra  la práctica 
de la notificación del auto recaído en la causa que contra los 
mismos y  otros se está instruyendo por haber salido á pescar 
sin los correspondientes docum entos; en el concepto que pasado 
el citado térm ino sin verificarlo se procederá á lo dem ás que 
co rre sp o n d a , parándoles el perjuicio que haya lugar

Dado en Alicante á 40 de Junio de 4 863 .= L u is M illan .=Por 
mandado de S. S., Francisco Rovira. 3045

D. Manuel Ceferino González, Juez de prim era instancia de 
esta villa de O rgázy su partido &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por térm in ode  45 dias,

contados desde que se inserte el presante en la G a c e t a  del Go
bierno, á Victoria Vázquez y á su esposo Juan Fernandez, gita
nos, vecinos de la Mata de Alcántara, provincia de Cáceres, para 
que dentro  de dicho término se presenten en este Juzgado á 
mostrarse parte  en la cansa que se sigue contra Juan José Moya, 
gitano, por heridas á la V ictoria , según lo tiene esta solicitado 
en su escrito de 23 del último Abril; y no compareciendo les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en O rg ázá  41 de Junio de 4 863.—Manuel C. G onzalez.=  
Por su mandado, Jáime Ruiz Tapiador. 3046

D. Pedro  Pilón y  T obalina , Brigadier de la Arm ada nacional 
y Comandante militar de Marina de este tercio y provincia &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á José Antonio Vives, 
hijo de Juan Pedro y de Juana de S o la , natural y vecino de Cá
diz, de estado soltero, de ejercicio de la m ar , perteneciendo á 
la matrícula de San F e rn an d o , y de edad de 23 a ñ o s , para que 
en el térm ino de nueve dias , contados desde el siguiente al de 
la inserción de este edicto en la G aceta  del G obierno, se p re 
sente en este Juzgado para  recibirle  declaración en la causa que 
contra el mismo se sigue por deserción de su m atrícula.

Cádiz 8 de Junio de 4 8 6 3 .= P ed ro  Pilón.—Licenciado Ramón 
María Pardillo. 3052

D. Pedro Pilón y Tobalina , B rigadier de la Arm ada nacional 
y  Comandante m ilitar de Marina de este tercio y provincia &c.

Por el p resen te  c ito , llamo y emplazo á Manuel Jesús Cuen
ca, natural y  de la m atrícula del P uerto  de Santa M aría, vecino 
de esta plaza, y de edad de 32 años; Gaspar Gr au , natural de 
Benidorme, de la matrícula de Huelva, de edad de 65 años, y 
Trifon Conrado, natural de Corcha , vecino de esta plaza, y tri
pulantes que fueron de la balandra Concepción, par a que en el 
térm ino de Dueve dias, contados desde el siguiente al de la in
serción de este edicto en la Gaccta del Gobierno, se presenten 
en este Juzgado para recibirles declaración en la causa que pen
de en el mismo con motivo de la sustracción de harina.

Cádiz 4.° de Junio de 1863.— Pedro P ilon .=  Licenciado Ra
món María Pardillo. 3053

D. Pió Tudela y Sanz, Juez de prim era instancia de Calata
yud y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á D. Manuel García 
V idoy , natural de B rea, vecino de esta ciudad de Calatayud» 
Capitán de la sétima compañía del batallón provincial de la m is
ma , con licencia en la actualidad, casado, de 46 años de edad, 
y á Agustin Lázaro y Sanz, natural de Cillas, sin vecindad fija, 
so lte ro , jo rn a le ro , de 28 años, para que en el térm ino de 30 
dias, que em pezarán á contarse desde la publicación de este 
edicto en la G a ceta  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado 
para hacerles saber la sentencia pronunciada en causa contra los 
mismos y otros sobre juego prohibido; apercibidos que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les p ara rá  el perjucio 
que haya lugar.

Dado en Calatayud á 7 de Junio de 1863.—Pío T udeia .= D e 
su órden , Higinio M. Gorri. 3062

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de prim era instancia de es
te partido.

Por este, y término de 30 d ias, que principian desde  el en 
que se inserte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y 
emplazo á Manuel Gaña José, de nación po rtugués, para qae se 
presente en este Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue por herida grave á Antonio Ló
pez; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar, sustanciándose la causa en su ausencia y rebeldía.

Dado en Huelva á 40 de Junio de 4 863,—José Ramirez C ár
denas.—Por mandado de S. S., José M aría de la Mata. 3064

D. Antolin O rtega, Juez de paz del distrito de la Latina y 
como tal encargado interinam ente del de prim era instancia del 
mismo por indisposición del propia?ario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Bernardo Conde Prie
to, hijo de Pedro  y de B árbara, natural y vecino de esta corte, 
casado, oficial de zapatero, de 36 años de edad , y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en nueve dias que por segundo 
término se le señalan, se presente en la cárcel de Villa ó en la 
audiencia de este Juzgado, en méritos de la causa que se le sigue 
por hurto ; bajo apercibimiento que de no verificarlo se sustan
ciará aquella en su ausencia y rebeldía con los estrados dei T ri
bunal y le parará el perjucio que haya lugar. 3066

D. Carlos Apoliuario F. de Sousn y Luna , Caballero de la 
Real y distinguida Orden de C irios l l í , Com endador de la de 
Isabel la Católica. Auditor de Guerra y Magistrado de la Au
diencia territorial.

Por el presente edicto se llama , cita y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia fincable por m uerte de D. An
tonio Delgado y García , sargento prim ero con grado de Te
niente de infantería retirado en la [daza del F erro l, para que 
queriendo usar del que les asista lo hagan en este Tribunal en 
la forma que corresponde y en el término de 30 dias; bajo aper
cibimiento que pasados sin verificarlo les parará ei perjuicio que 
haya lugar.

Coruña 30 de May;* d e  4 863 - -  C . ¡ b s  A poli na rio F. de S„u-
sa.—Domingo Antonio Sánchez. 3068

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general, se 
cita, llama y emplaza por segundo edicto y pregón con término 
de nueve dias, contados desde el de hoy, á D. Narciso C hique- 
ri y Chacón, Capilan que fué del provincial de Baza, para que 
dentro de dicho térm ino se presente en las prisiones m ilitares 
de San Francisco á dar su declaración y descargos en una causa 
que se le sigue por estafa. 3076

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de 
esta provincia se cita, llama y  emplaza po r prim er edicto y pre
gón con térm ino de nueve dias, contados desde el de hoy á Do
ña Alejandrina Buison, para qne dentro de dicho térm ino se p re 
sente en la Audiencia de Guerra de asta plaza, situada 'en  el piso 
entresuelo del edificio de Santo Tomás, calle de Atocha, para res
ponder á los cargos que la resultan en causa que se la sigue por
daño en las cosas. 3077

D. Julián M artínez Yanguas, Juez togado de prim era instan
cia del distrito del Congreso de esta corle.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias,

contados desde la inserción de este edicto en el D iario oficial de 
Avisos y G a ceta  del Gobierno, á José Alvarez, como de 4 8 años 
de edad, color moreno, ojos pardos, pelo castaño claro, estatura 
regular, que ha estado sirviendo como dependiente en la barbe
ría de Doña Francisca Urreta, calle del Lobo, núm. 7 ,  en el mes 
de Mayo último, para que se presente en la cárcel de Villa ó en 
mi audiencia, sita en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa 
Cruz, Escribanía de D. Telesforo Robles, á responder á los car
gos que le resulten en causa criminal que contra el mismo ins
truyo por hurto de un cubierto de plata á la Doña Francisca 
Urreta el 49 de dicho mes de Mayo, entendiéndose que si no se 
presentase se seguirá la causa en rebeldía y le parará  el perju i
cio que haya lugar.

Dado en Madrid á 45 de Junio de 1863.—Julián Martínez 
Y anguas.=Por m andado de S. S., Telesforo Robles. 3084

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

El Emperador Napoleón ha dirigido á Mr. Rouher, 
Ministro Presidente del Consejo de Estado, una carta 
que ha sido publicada en el diario oficial, encargan
do á dicho Consejo el examen de todos los ramos del 
sistema administrativo francés, con el objeto de sim
plificarle descentralizando la acción gubernamental.

El viaje que S. M. Imperial habia proyectado pa
ra visitar en Cherburgo varios buques de la escuadra 
de línea francesa durante los primeros dias del pre
sente mes, se verificará, según parece, en los últimos 
del mismo. El Emperador permanecerá en Fontaíne- 
bleau hasta el dia 5 del actual, é irá directamente 
desde allí á Vichv.

El dia 22 de Junio se declaró por el Rey Cárlos XV 
en Chistiánía la terminación de la legislatura del XVII 
S to rth in g  ordinario de Noruega. Esta Asamblea ha 
desechado la prohibición impuesta por el S to rth in g  
de \ 860 al proyecto de revisión del acta por la cual 
se arreglan las relaciones de los dos reinos, encomen
dando este asunto así como el de la Lugartenencia 
general á la decisión del R ev.

Las noticias de los Estados-Unidos últimamente 
recibidas tienen grande importancia. Los confedera
dos han invadido los Estados del Norte; el General 
Lee, al frente de 100.000 hombres, ha entrado en Vir
ginia, ocupado á Winchester, cuyas obras avanzadas 
ha tomado por asalto; hecho emprender la retirada á 
.os federales hasta Harper’s-Ferry, y posesionádose 
además de varias ciudades.

El ejército de Hooker ha tomado á BullsYun, y se 
espera una gran batalla bajo los muros de aquella 
ciudad. Si las armas confederadas salen victorio
sas, Washington quedará descubierto é indicada la 
suerte de la guerra, la cual indudablemente camina 
á su término. La táctica prevista ya del ejército con
federado , que consiste en tomar la ofensiva y llevar 
la guerra al centro de los Estados del Norte, si tiene 
buen éxito, facilitará la conclusión de la lucha m u
cho ántes de lo que se conseguida en 10 años de 
guerra estéril en localidades lejanas.

La lectura de los telégramas indica haber sido re
dactados bajo la influencia del más profundo pánico. 
La invasión del Sur, dice uno de los telégramas, ha 
producido sensación inmensa en los Estados del Nor
te, y M. Lincoln ha llamado á las armas 120.000 
hombres de Pensylvania. En Filadelfia la Municipa
lidad ha dispuesto suspenderla contratación pública; 
todos sus habitantes se han puesto sobre las armas 
reclamando la presencia de Mac-Clellan , quien por 
otra parte ha ido á ponerse á disposición del Gober
nador de Albany.

Según noticias del Japón fecha 11 de Mayo, el 
Almirante inglés ha reclamado indemnización, mani
festando que si no se le otorga, Inglaterra y Francia 
declararán la guerra al Imperio japonés.

INTERIOR.
M ADRID.—Ayer fueron presentados por el Brigadier 

Palanca en el Ministerio de Estado los cajones que 
contienen los regalos que el Em perador de Annani envía 
á nuestra  R e i n a . E ntre ellos vienen num erosos versos 
que el Em perador Tu-Duc ha dedicado á S . M . la R e i n a .

 Ante una brillante co n cu rren c ia , y presidido el
acto por D. Ventura de la Vega , tuvo lugar ei m artes la 
adjudicación de premios á los alum nos de últim o año 
de arm onía y composición. Alcanzaron los honores del 
premio los Sres. D. Tomás Fernandez y D. Rafaél Acebes, 
distinguidos discípulos del Sr. A rrie ta , siendo prem iada 
la obra dei prim ero por unanim idad de votos. El concur
so dió principio á las tres y term inó á las cinco.
  Desde ayer han quedado expuestos al público en la
Escuela superior de p in tu ra , escultura y grabado las 
obras y ejercicios prácticos de los alumnos que han obte
nido la nota de sobresalientes en los últimos exámenes.
 , Hoy sale de esta corte para Guadalajara uno de los
batallones del segundo regim iento de ingenieros para 
que venga á Madrid otro batallón del prim er regim iento, 
existente hov en Guadalaiara.

  El 45 del actual, según anuncia un periódico,
ab rirá  probablem ente al público la sección de ferro-carril 
del Norte que une á Beasain con San Sebastian. Así en 
la línea de ¿Madrid á San Sebastian solo habrá que recor. 
re r  25 kilóm etros en diligencia. Se cree que para fin fil 
año la línea del Norte llegará á la frontera francesa, per0 
áun no puede fijarse la época en que quedará terminado ei difícil túnel de Olazagutia.
 En los mom entos de la apertu ra  del Guadarraina
creemos conveniente dar al público una reseña respecto 
á los principales trenes del servicio que va á regir para 
que pueda serv ir de guia á los viajeros.

La correspondencia con el camino de hierro del Me. 
diodía de Francia se establece por el tren  que sale de Ma. 
drid  á las diez de la m añana y llega á Olazagutia á las 
once y diez minutos dé la  noche, y en ei sentido contrario por el tren  que sale de Olazagutia á las cuatro de la ma, 
ñaña y  llega á Madrid á las seis y  cinco m inutos de la 
tarde.

La correspondencia con Santander y Bilbao se esta
blece por los trenes que salen á las nueve y once de la 
noche. Las horas de llegada á  Santander y  Bilbao sor 
respectivam ente cinco y cinco m inutos, y cinco y treinta 
m inutos de la tarde del dia siguiente; y viceversa, los via. 
jeros que salen á las cinco y treinta m inutos de la mañana 
de Santander, y á las cuatro tam bién de la m añana de Bit 
bao, llegan á Madrid el mismo dia á las diez y cincuenta y 
siete m inutos de ia noche, tomando en Venta de Baños é] tren directo.

Los trenes de las nueve y once de la noche , en con*, 
binacion con las líneas de Santander y Bilbao, han empe. 
zado á co rrer desde el 30 de Junio para poder continuar 
el 1.° de Julio la m archa de nuevo servicio aprobado, á 
p a rtir de este dia.

ANUNCIOS.

CONTADURÍA DE LA REAL CASA HOSPITAL DEL 
Rey de Búrgos.—Por disposición de la lima. Sra. Abadesa 
del Real m onasterio de las Huelgas, legítima Administra
dora de esta Real casa , se saca á público rem ate la pila 
de lana m erina correspondiente al corte del presente año 
y cabaña de la misma para el dia 25 del próximo mes de 
Julio y la hora de las once de la mañana. Las personas 
que gusten interesarse en la subasta podrán hacer sus 
proposiciones en esta C ontad uría , en que se hallarán  de 
manifiesto las condiciones bajo las que ha de ultim arse el acto.

Hospital del Rey 26 de Junio de 1863.=Silverio Bo- nifáz. 3334— 1

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á BARCELONA.— 
Habiendo dispuesto el Consejo de Adm inistración de esta 
sociedad el pago de los intereses del p rim er sem estre de 
este año de las obligaciones em itidas per la m ism a, se 
verificará este en las oficinas del Banco de Barcelona con 
presentación del cupón núm . 13 en las obligaciones al 5 
por 100 y 6 por 4 00 , y con el cupón núm . 1 en las del 3 
por 4 00, serie A , en el dia 4 .* y  siguientes del inmediato 
mes de Ju lio , desde las nueve de la m añana hasta lau na 
de la tarde de todos los dias laborab les, en Madrid en 
casa de los Sres. Girona y compañía , y  en París en casa 
los Sres. Marcuard André y compañía. Los que tengan las 
obligaciones depositadas en la caja de la sociedad acudi
rán  á las oficinas de la m ism a, situadas en la plaza de 
Palacio, núm . 46 , cuarto p rincipal, y con presencia de 
los resguardos que se les hayan expedido se les proveerá 
de la correspondiente órden de pago

Barcelona 25 de Junio de 18ó3.=P. A. de la G. D., el 
Secretario G. I., José Glos y Pujol. 3346—2

POSESION DE CAMPO.—EN ALCÁZAR DE SAN JUAN, 
donde por confluir los ferro-carriles de Valencia, Ali
cante, Andalucía y Extrem adura hay una estación de 
p rim er órden , se enajena á voluntad de sus dueños y en 
pública pero extrajudicial subasta una magnífica posesión 
de cam po, sita á media hora escasa de dicha población, 
en la carretera de Manzanares. Consta de una huerta  con 
algunos frutales y dos norias , de un  plantío de 7.000 ála
mos negros y  8.000 v ides de prim era clase con el más 
copioso fruto pen d ien te , y de una casilla para el guarda 
y un  par de muías. Prescindiendo de las cortas periódicas 
de árboles m aderables, produce anualm ente , además de 
abundantes y esquisitas legum bres, de 800 á  4.000 a rro 
bas de vino , y tiene de cabida con dos tierras colindan
tes unas 17 fanegas , por lo cual es susceptible de grandes 
m e jo ra s , y tam bién por hallarse rodeada de terrenos de 
prim era calidad.

Del precio y otros pormenores dará razón en Alcázar 
el Notario D. Luis Arias y  Villarejo, á cuya presencia se 
verificará el rem ate el dia 9 de Agosto próximo , adm i
tiendo hasta entonces proposiciones en pliegos cerrados, 
que se ab rirán  ante los interesados ó sus representantes 
á las doce de la m a ñ an a , y quedando en el acto ad jud i
cada la finca á favor de la proposición más ventajosa, si 
cubre las dos terceras partes de la tasación. 3343—7

SOCIEDAD LA AURORA DE ESP A ÑA .— HABIENDO 
resuelto esta sociedad centralizar en un gran depósito y 
almacenes de m adera que tiene establecidos en el sitio 
denominado 1a C am panilla, á la inmediación de la nueva 
A duana, camino de Vallecas, los diferentes estableci
mientos que posee en esta corte , ha acordado sacar á la 
venta en público y  extrajudicial rem ate la casa y cober
tizos de su pertenencia de la calle de Em bajadores, con 
esquina y  frentes á las de Provisiones y T rib u le te , de
lante del Casino de S. M.

La casa tiene una área de 5.058 p ié s , y  está tasada 
en 420.000 rs. Los cobertizos adjuntos 12.318 piés, y su 
tasación es de 192.454 rs. El solar, de 8.198 piés , dividi
dos e n tre s :  d e 3.768,95 el prim ero, 2.480,43 el segundo y
4.<>51,84 el tercero , tasados respectivam ente en reales 
vellón 48.996,35, 37.206,45 y  22.422. El pago del valor 
en rem ate de todas estas pertenencias se ha de verificar 
en cuatro años , de 25 en 25 por 4 00 , realizándose el p ri
mero al tiempo de firm arse la escritura. Los títulos de 
pertenencia , m em oria del Arquitecto y pliego de condi
ciones están de manifiesto en la Dirección de la sociedad, 
calle de R elatores, núm eros 4 y 6 , principal derecha, de 
once á cuatro de la ta rd e , todos los dias no festivos, y el 
rem ate tendrá lugar en el mismo local el dia 12 del p re 
sente mes de Ju lio , á las dos de la tarde. 3344

SANTO DEL D IA.
La Visitación de Nuestra Señora.

Cuarenta Horas en la iglesia del p rim er Monasterio de Salesas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 1.® de Julio de 4863.

HORAS.
Baróm etro 

reducido á0fl 
en m ilím e

tro s .

Tem pera
tu ra  en 
grados 

Reaumur.

T em pera
tu ra  en g ra 
dos c en tí

g ra d o s .
D irección 

de l T ien to .

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m . . .  
9 m . . .  

4 2 . . , , ,  
3 t . . . .
6 t . . . .  
9 n . . f

712.79 
713,12 
712,89
711.80 
714,41 
742,21

4 3°,4 
4 8®,4 
2 4®,7 
24®,4 
22°, 4 
4 9®,0

16®,7 
23®,0 27®,1 
30®,1 
27®,6 
23®,8

E..............
E. S .E . .  
S. S. E . .  
N. E . . . .
S .S . E .
S. S. E . .

Despej.®
Idem.
Idem.
Idem.
Celajes.
Despej.®

T em peratura máxim a del d ia........
T em peratura m áxim a al s o l . . . . . .
T em peratura m ínim a del d ia .........

26®,1 
36®,7 
4 4®, 2

32®,6 
45®, 9 
14®,0

Evaporación en las 24 horas. 7.2 m ilím etros.
JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 

d i r e c c i ó n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones me
teorológicas del dia 1.® de Julio de 1863.

LOCA
LIDADES.

A ltura  
barom é
trica 40 °  
y al n i-  
Tel del 
mar en 

milíme
tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cen te sim a
les.

Dirección
del

t ie n to .

Fuerza
del

Tiento.

E stado
del

cielo.

Estado 
de la  m ar.

Zar® á las 
9 mañ.*. 766,1 23,4 O.N.O. B risa . Despej.®. nBilbao id. 766,8 25,8 S. E .. . Idem . Id e m ... . Tranq.*»Sant.® i d . . » 20,3 S. O .. Calma Idem. . .

Búrgos id. 772,0 21,9 S u r . . . B risa. Idem .. . . »
Soria i d . . 764,6 20,2 Este . . Calma Idem .. . . »
Salam.* id. 767,6 28,3 S. S. O. Idem . Idem .. . . »
Madrid id. 768,2 23,0 S. E .. . B risa . Idem ___ »Albac. id . 767,3 20,8 Este. . Idem . Idem .. . . »
S. F.® á las 

7 mañ.*.. 763,9 24,4 E. S. E. V.® hu. Casi des.® Picada.Gra.* á  las 
9 mañ.*.. 774,4 23,3 O.N.O. Calma Despej.®. »

Murcia id. 770,2 25,5 N. E . . Brisa .j N u b es. . »
Alie. i d . . . 769,7 27,6 E. S. E. Idem . A l/nube. Idem.
Palma id. 776,6 28,4 S. S. O. ¡Id em . Nubes.. . Tranq.®

IdemBarc.* id.. 768,0 23,8 Sur. . . ¡ídem Despej.®.

Brest á las Bella.7 mañ.* - 768,0 14,0 S. S. E. Calma Despej.®.
Bayona id. 
Opor. á las

765,0 19,0 E s te . . B risa . Idem .. . . »
Rizada.9 mañ.*,. 767,5 20,3 O.N.O. Idem . Idem .. . .

M ar.*á las De leva.7 mañ.*. 767,1 22,9 N. E .. . Calma Idem .. . .
Bilb.® 30 á Ais. nub.las 9 m .\ 768,9 21,0 Este. . B risa. T ranq.1
M ur.id .id . 766,4 25,5 O.S.O. » Cási des.®

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  26 
de Junio de 4863 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróm e
tro  en mi
lím etros 
á 0 o y al 
nixel del mar.

Tem pera
tu ra  en 

g r a d o s  
eentígra* 

dos.

Dirección
dei

T ien to .
ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque 766,6 19®,4 N. O .. Despejado.
París......................... 767,2 16°,2 N. O . . 1Idem.
Bayona.................... p » » 1 »
Lyon......................... 768,1 23°,0 N. O .. Despejado.
Bruselas.*............... 767,5 15°,7 N. E . . Cubierto.
V iena....................... 762,7 20®,2 N u lo ..! Sereno.
T u rin . • • • • • • • • • • 768.8

766.9 
x>

24®,5 S / Idem.
R o m a.. .  • • ............ 23®,2

»
O Despejado.

nFlorencia................ i) 1
San P etersburgo .. 761,8 I7®,0 S. 0  . Nubes,
C o n stan tin o p la .. . 7) » » »
Stockolm o.......... » » » 11 »
C open hagu e.......... 764,5 16®,2 N.N.O. Medio cubto.
G ree n w ic h ............ 762,4 47®, 2 N. E . . Despejado.
Leipzig.................... 766,4 4 9°,6 ¡O.S.O. Alguna nube.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en  este dia p o r la In te rven 

ción de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de g ra
nos y nota de precios de artícu los de co n su m o , resu lta  
lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
4.069 fanegas de trigo.

251 arrobas de h a rina  de id.
43.383 arrobas de carbón.

416 yacas, que com ponen 42.190 libras de peso.
722 carneros, que hacen 4 8.259 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero , de 22 á %\ cuartos libra.

Idem de co rd e ro , de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 94 á 402 rs. a rro b a , y  de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 84 á 88 rs. a r ro b a ,y  de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jam ón, de 110 á 118 rs. a rro ba , y de 42 á 51 cuartos 

lib ra .A ceite , de 63 á 66 rs. arroba, y  de 4 8 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. a r ro b a , y de 4 2 á 14 cuartos libra.
Pan de dos lib ras , de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 46 rs. a r ro b a , y  de 40 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 23 á 30 rs. a rroba , y de 8 á 42 cuartos libra. 
A rroz , de 30 á  36 rs. a r ro b a , y de 4 0 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 4 9 rs. arroba, y  de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 V  á 8 rs. arroba.
Jab ó n , de 60 a 62 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada n u e v a , de 23 s/¿ á 24 rs. fanega.
Idem añeja , de 2o á 27 id.
A lg arro ba , á 43 rs. id.
Trigo ven d id o   4 .226 fanegas.
Quedan por v e n d er.» 641.

Precio m á x im o .. . . . .  53.
Idem  m ínim o................ 44.
Idem  m edio    49,99.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 4.® de Julio de 1863. «=E1 Alcalde-C orregi

d o r , Duque de Sesto.
Bolsa de Madrid.

Cotización del 4.* de Julio de 4863 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, sin cupón, publica
do, 52* 50, y 55 ; no publicado , 52-65 d.

Idem del 3 por 4 00 diferido, con cupón, publicado, 49-70.
Deuda am ortizable de segunda c la se , no publicado, 

23-25 d.
Idem del personal, i d . , 24-55.
Idem m unicipal de Sisas del A yuntam iento de Ma

drid , con 2 14 de interés anual, i d . , 48 d.
Obligaciones m unicipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, i d . , 94-30.
Acciones de carreteras, emisión de 1.® de Abril de 4 850, 

de á 4.000 rs., 6 por 400 an ual, publicado , 98-40.
Idem de á 2.000 r s . , no publicado, 98-50 d.
Idem  de 4.° de Junio de 4851 , de á  2.000 rs ., ídem, 

97-50 d.
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . ,  idem, 

401-50.
ídem de l,° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id . , pa r d.
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 4 3 

de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id . , par d.

Idem  de Obras públicas de 1.® de Julio  de 4858, idem, 
par p.

Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, id., 105 d. 
Idem del Canal de Isabel I I ,d e  á 1.000 r s . ,  8 po r 400 

a n u a l , i d . , 412-50 d.
Obligaciones dei Estado para subvenciones de ferro 

carriles, id., 99-60 d.
Acciones del Banco de España, id., 223 d.
Idem  de la Sociedad Española M ercantil é Industrial, 

idem , 140 p.
Idem  de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y A licante ,id ., 4 52 p.
Obligaciones de la Compañía de ios de M adrid á  Za

ragoza y  Alicante, con in terés de 3 por 400, reem bolsa- 
bies por sorteos, i d . , 56 d.

Idem  hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á  
Santander, con interés de 6 por 100, reem bolsables por 
so rteo s , á 137 Yi por 100, jd ., 406 d.

Acciones de la Compañía del fe rro -carril de Ciudad- Real á Badajoz, id., 99.
Idem  del ferro-carril de Palencia á P o n fe rrad a , ó sea 

del Noroeste de E spaña, id ., par.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fech a , 50-25 p.
París á 8 dias v ista , 5-24 p.

___________  Plazas del reino.
Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a c e te ... .  *4 d. . .  Lugo.......................
A l ic a n te .. . .  par. . .  M á la g a ....  3 /8  d.
A lm ería . . . .  % . .  M u rc ia .. . .  %
Avila  Yi . .  O r e n s e . . . .  % P-
B a d a jo z . .o .2 par. . .  Oviedo  Y* P-
B arcelona...}  . .  j J^p. P a len c ia ... par.
Bilbao  3/8 d. . .  Pam plona., par.
B ú r g o s . . . . .  p a rp . Pontevedra Yi ••
Cáceres  p a rd . . .  Salam anca. d.
C ád iz   Yí I • • San Sebas-
C astellon  ¡ . .  t ia n . ....................... Yk P«
Ciudad-Real. . .  ! . .  S an tander, par.
C órdoba  3 /8 d. . .  Santiago.. .  ^
C oruña  y% d. . .  Segovia.. . .  par.
Cuenca................ . .  S e v i l l a . . . .  3 /8
G erona................ . .  Soria  Va d.
G ranada  Y* . .  T arragona. . .
Guadalajara p a r p .1 . .  T e ru e l.........................  . .
Huelva................  j . .  T o le d o .. . .  Y*
Huesca................  i . .  V alencia ... p a r. i
Jaén   % I . .  V alladolid . $  . .  I
León  pa r p . .  V itoria . . . .  Yí P- • .  j
L é rid a . . . .  , .  • Zamora. . Vj . .  1
Logroño  p a rd ,  . Zaragoza..*  par. . .  I

BOLSAS EXTRANJERAS.
París 1 .* de Julio de 1863. 

fondasfrancetet.. J  ̂¡¡^ rV o Y .! ! ! ! ! ! ! ! ! ! -. 96,85!

* * *  I E’ S*.
Consolidados...........................................................  92 % á }£.

Amberes 27 de Junio.— In te r io r , 51. — Diferida, 47-75,
Amsterdam  27 de Junio . — In te rio r, 51 J4 — Diferida, 

48 5/8.
Francfort 27 de Junio. —- In terio r, 51. — Diferida 48 Y¿-
Londres 27 de Ju n io .— Consolidados, 92 á *4— Inte

rio r españ o l, 55 Yi-—Diferida , 49 Yí>

ESPECTÁCULO S.

C ir c o  d e  P r i c e . — A las nueve de la noche.—Brillante 
fu n c ió n , en la que hará  su debut el Sr. J. W hitely, el 
que desem peñará su extraordinario  trabajo sobre un ca
ballo en p e lo , tom ando tam bién parte  los dos elefantes.— 
Los porm enores se anunciarán  por carteles.

Hoy, de ocho á doce de la n o c h e , gran baile campes
tre en el ja rd in  de dicho Circo.—Billete de caballero 4 
rea le s , y  de señora 2.

N o t a /  En breve tendrá lugar el debut del afamado a r 
tista español Emilio el m allorquín.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .— A las nueve de la n o 
che.— Brillante y variada función ecuestre, olímpica y 
gim nástica, en la que tom arán parte los célebres ciowns 
ingleses, que ejecutarán tres nuevos interm edios cóm i
co-grotesco y  bufíos, Mlle. Louise Loisset, el so rp ren 
dente hércules Mr. Enrique Joignerey y  los artistas gim 
násticos aéreos. — Los demás porm enores se anunciarán  
por carteles, y los program as se d is tribu irán  á la en* 
ira da,

E l ís e o  m a d r il e ñ o .— Gran jard in  de recreo en el paseo 
de Recoletos.— Hoy, á las ocho y media de la noche , gran 
función ex traordinaria á beneficio del público.—Grandes 
piezas musicales de baile, ópera y zarzuela.— Inaugura
ción del teatro .— Juegos de manos.— Luz eléctrica,—Glo
bo aereostático. — Fuegos artificiales. — La rondalla del 
Sitio de Zaragoza , con notable aparato y gran ilum ina
ción de bengalas.— Billete de caballero 4 r s . , y  de señora 
gratis.


